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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 14 de mayo de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Joaquín Tejada Ra
mírez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Joaquín Tejada Ramírez, Bri
gada de la Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, relativo a su haber pasi- 
sivo; y

Resultando que por acuerdo del 9 de 
marzo de 1951 la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar se
ñaló al recurrente, al pasar a la situa
ción de retirado forzoso por edad, el ha
ber pasivo de 1.053,75 pesetas, equivalen
tes a los 90 céntimos del regulador, to
mando como tal el sueldo del empleo de 
Capitán y la gratificación de destino por 
contar con más de treinta años de ser
vicios;

Resultando que contra dicho acuerdo, 
notificado el 13 de abril de 1951, inter
puso el interesado recurso de reposición, 
íundado en que a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 39, párrafo tercero del Re
glamento del Cuerpo de Suboficiales del 
Ejército, de 5 de julio de 1934, a los 
Brigadas y Subtenientes con treinta años 
de servicios y retiro forzoso se les abo
nará el haber pasivo tomando como 
sueldo regulador el de Capitán, salvo qqe 
correspondiera un retiro superior y adi
cionando los cuatro añoc para el cómpu
to de los totales de servicios procedentes 
de la clase de Tropa, así como que el ar
ticulo 12, párrafo segundo del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas concede el suel
do entero a los Suboficiales que al reti

rarse por edad contasen veintiocho años 
de servicios, si además tuvieran cumpli
dos ocho años efectivos en el último em
pleo, como sucede en el caso del recu
rrente; siendo desestimada la reposición 
porque disfrutando el interesado de una 
p e n s il de retiro regulada por un suel
do superior al que percibió en activo, 
concedido por una disposición excepcio
nal, quj le concede el derecho de opción 
a los haberes pasivos de la legislación 
ordinaria en cuanto pudiera serle r r ; s 
beneficiosa, es evidente que no puede 
aplicarse el beneficio del 10 por 100 es
tablecido por el artículo 12 del Estatuto 
de Clasc3 Pasivas, y que notificada esta 
denegación en 4 de Junio último, el in
teresado entabló el siguiente día 27 el 
presente recurso de agravios reproducien
do en sustancia sus alegaciones anterio
res;

Vistos los preceptos legales citados y de
más de general aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este expediente consiste en 
determinar si al recurrente, retirado al 
amparo de lo establecido en las Leyes de 
5 de Julio de 1934, 28 de marzo de 1941 
y 13 de julio de 1950, le es o no aplicable 
lo dispuesto en el articulo 12 del Estatuto 
de Clases Pasivas;

Considerando que con arreglo a las Le
yes citadas en primer lugar, los Brigadas 
de la Guardia Civil con treinta años de 
servicios, cuando se retiren forzosamente 
por edad, gozarán del sueldo regulador 
de Capitán, aplicándose en toda su inte
gridad lo dispuesto en la Ley de 5 de ju
lio de 1934 como si pertenecieran al Cuer
po de Suboficiales del Ejército, y que se
gún el artículo noveno,^ tarifa segunda, 
apartado a) del Estatuto de Clases Pasi
vas, los haberes máximos de retiro corres
pondientes a quienes como el recurrente 
hubiesen prestado más de veintinueve 
años de servicios, son los noventa cénti
mos del sueldo regulador;

Considerando que el artículo 12, párra
fo segundo del Estatuto de Clases Pasi

vas, al disponer que los Suboficiales, Sar
gentos y asimilados que al retirarse for
zosamente por edad contasen veintiocho 
años de servicio, disfruten el sueldo en
tero si llevasen unos y otros ocho años 
efectivos en su empleo, se refiere eviden
temente al sueldo y correspondiente a este 
empleo, mejorando notablemente él régi
men ordinario de derechos mínimos esta
blecidos en favor de las personas de esta 
clase, con menos tiempo de servicio, cii 
los artículos 34 y 35 del Estatuto de Cla- 

. ses Pasivas; pero no puede referirse en 
modo alguno al sueldo de Capitán, cuya 
computación como regulador tiene su ori
gen y sus límites en disposiciones de ca
rácter excepcional, como son los artícu
los noveno de la Ley de 5 de Julio de 
1944 y primero de la Ley de 28 de marzo 
de 1941, ya que prevén la posibilidad de 
que a los interesados les corresponda un 
retiro superior por su situación, sueldo y 
quinquenios, retiro que tendrán siempre 
derecho a gozar si resulta más favorable, 
pero no a acumular los beneficios propios 
del régimen ordinario con los exclusivos 
de las pensiones extraordinarias, según 
reiteradas declaraciones jurisprudenciales 
en casos análogos;

Considerando, por lo anterior, que no 
puede mejorarse la pensión extraordina
ria de retiro concedida al recurrente al 
amparo de las disposiciones excepcionales 
citadas, por la aplicacit i del artículo 12 
del Estatuto de Clases Pasivas, sin per
juicio de que el interesado pueda optar 
si le parece más favorable por la pensión 
ordinaria establecida por los artículos 12, 
34 y 35 del Estatuto de Clases Pasivas.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri-
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mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Josefa de León 
Vernetta contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dioe así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por doña Josefa de León 
Vernetta contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le deniega 
petición relativa a pensión de viudedad; y 

Resultando que doña Josefa de León 
Vernetta, viuda del Comandante de in
fantería, retirado extraordinario, don Ra
fael Buenaño Ferrer, solicitó del Consejo 
Supremo de Justicia Militar le fueran 
aplicados los beneficios del Decreto de 
11 de julio de 1949, petición que en 15 de 
septiembre de 1950 fué desestimada por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
por entender que la interesada carecía 
de representación legal de su difunto es
poso. fallecido con anterioridad a la publi
cación del Decreto cuya aplicación soli
cita la recurrente;

Resultando que contra dicha resolución, 
notificada en 2 de diciembre de 1950, in
terpuso la interesada en 16 del mismo 
mes recurso de reposición, que en 22 de 
enero de 1951 fué expresamente desesti
mado portel Consejo Supremo de Justi
cia Militáf, por no aportarse nuevos he
chos ni invocarse disposiciones que no se 
hubieran tenido en cuenta en la acordada 
recurrida;

Resultando que en 13 de enero de 1951 
interpuso la doña Josefa de León Ver
netta el presente recurso de agravios, ale
gando que el Decreto de 11 de Julio de 
1949 tiene ciertos efectos retroactivos, en 
cuanto regula situaciones surgidas diez 
años antes; que no le es de aplicación el 
articulo 91 del Estatuto de Clases Pasivas, 
aplicable sólo a pensiones causadas según 
sus preceptos y no a las de carácter extra
ordinario, como son las derivadas del Mo
vimiento; y, finalmente, que carece de 
fundamento la razón alegada por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar al dene
garle su petición, ya que no actúa como 
causahabiente de su difunto esposo, sino 
personal y directamente como pensio
nista;

Vistos las Leyes de 13 de diciembre de 
1943 y 19 de diciembre de 1951 y el De
creto de 11 de Julio de 1949;

Considerando que la única cuestión sus
citada en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si la pensión asig
nada en 22 de agosto de 1951 a doña 
Josefa de León Vernetta, como viuda del 
Comandante de Infantería, retirado ex
traordinario, don Rafael Buenaño Ferrer 
ha de resultar o no afectada por lo dis
puesto en el Decreto de 11 de julio 
de 1949;

Considerando que el artículo único del 
citado Decreto de 11 de julio de 1949 se 
limitó a aplicar los beneficios de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 a de
terminado personal «retirado» a quienes 
anteriormente no alcanzaban tales bene
ficios, siendo patente que tanto aquel De
creto como esta Ley se circunscribieron 
a regular haberes de retiro y no haberes 
pasivos de familiares de personas retira
das, los cuales siguieron rigiéndose con 
arreglo a las prescripciones del Estatuto 
de Clases Pasivas y normas complemen
tarlas, por lo cual es obvio que cuando la 
recurrente dedujo su pretensión carecía

de derecho a que su pensión de viudedad | 
fuese mejorada por aplicación de una ‘ 
norma que, como el Decreto de 11 de 
julio de 1949, se refería tan sólo a pen
siones de retiro, y en este sentido la re
solución impugnada del Consejo Supre
mo de Justicia Militar fué ajustada a 
derecho y no constituti/a de agravios 
alguno, por lo que, en principio, procede 
desestimar el recurso interpuesto;

Considerando, ello no obstante, que con 
posterioridad a la interposición del re
curso, pero antes de su decisión, ha sido 
promulgada la Ley de 19 de diciembre 
de 1951, que en el párrafo cuarto de su 
artículo tercero establece que para la de
terminación de las pensiones que a favor 
d  ̂ sus familiares causen los empleados 
comprendidos en el párrafo segundo del 
artículo cuarto de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 y artículo único del Decreto 
de 11 de julio de 1949, será de aplicación, 
salvo en los casos en que corresponda 
pensión superior, lo establecido en el ar
tículo 69 del Estatuto de Clases Pasivas, 
considerando a estos efectos a quienes 
fallezcan, en situación de actividad, como 
si hubiesen pasado en la fecha del fa
llecimiento a situación de retirados, con 
los beneficios concedidos en la repetida 
Ley de 19 de diciembre de 1951; y, por 
su parte, el párrafo segundo del propio 
artículo tercero de la Ley que acaba de 
citarse, preceptúa la revisión de los ac
tos administrativos dictados con anterio
ridad a su vigencia por los órganos ju
risdiccionales competentes en clasificacio
nes distintas a las que sean procedentes 
con arreglo a la misma; por lo cual, y 
hallándose pendiente la determinación de 
la pensión asignada a doña Josefa de 
León Vernetta de definitiva confirmación 
en esta vía Jurisdiccional, es prooedente 
que de oficio se revise por el órgano com
petente para su señalamiento, esto es, 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros acuerda resolver el pre
sente recurso de agravios, disponiendo que 
se remita el expediente al Consejo Supre
mo de Justicia Militar para que, de ofi
cio, proceda a revisar la pensión señala
da a doña Josefa de León Vernetta, apli
cándola, en su caso, los beneficios del pá
rrafo cuarto del artículo teroero de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951, en relar- 
ción con el artículo 69 del Estatuto de 
Clases Pasivas.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 6 de junio de 1952 por la que 
se autoriza al Instituto Nacional de in
vestigaciones Agronómicas para la venta 
en pública subasta de material y maqui
naria agrícola usado, procedente de los 
diversos Centros dependientes del mis
mo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al efecto, originado por la pro
puesta elevada a esta Presidencia del Go
bierno por el Ministerio de Agricultura, 
en la que se pide se decrete una excep
ción a la suspensión señalada en el ar
tículo primero del Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1946; teniendo en cuenta la 
conveniencia de la venta de material y 
maquinaria agrícola de los distintos Cen

tros dependientes del Instituto Nacional 
de Investigaciones Agronómicas, en consi
deración a su renovación o moderniza
ción; la suficiente capacidad jurídica del 
Instituto citado para la enajenación de 
referencia y la circunstancia de que la 
subasta de los objetos aludidos no ha de 
producir el efecto de encarecimiento de 
los productos del campo,

Esta Presidencia del G o b i e r n o ,  de 
acuerdo con las facultades que le conce
de el artículo segundo del Decreto-ley de 
10 de octubre de 1946, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Articulo 1.° A partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden queda
rá exceptuada de lo dispuesto en el ar
tículo primero del Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1946 la venta de maquinaria 
y material agrícola usado procedente de 
los diversos Centros dependientes del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas y que haya de realizarse a tenor 
de las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

En su consecuencia, para la expresada 
enajenación podrá aplicar el mencionado 
Instituto la modalidad de venta en su
basta pública, incluso por el sistema de 
pujas a la llana.

Art. 2.° El Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronómicas, al fijar los ti
pos que han de servir de base para las 
subastas, y a partir de las cuales se efec
tuarán las licitaciones al alza, no podrá 
rebasar el 80 por 100 del precio que al 
material objeto de la enajenación corres
pondiese si en la fecha de la transmisión 
hubiese sido adquirido nuevo, bien de 
procedencia nacional o extranjera. A tal 
efecto, se considerará como precio del ma
terial nuevo de fabricación nacional el 
que hubiera sido fijado por el Ministerio 
de industria y Comercio; si se tratara de 
material que disfrute material de precio, 
el que normalmente alcance en el mer
cado. En cuanto al material procedente 
de importación, su precio se calculará te
niendo en cuenta las cotizaciones vigentes 
en origen y los cambios asignados para 

1 las divisas aplicadas a estas operaciones 
de importación que rijan en el momento 
de la subasta.

Cuando en el mercado no exista mate
rial igual al que sea objeto de la subas
ta, su precio se calculará por estimación, 
asimilándolo a los artículos de caracte
rísticas más semejantes.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Agricultura.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 4 de junio de 1952 por la 

que se concede plaza de gracia en las 
Escuelas de la Armada al huérfano del 
Teniente de Navio don Femando Fer
nández de Córdova Mariátegui.

Como resolución a instancia presenta
da por Gonzalo Fernández de Córdova y 
Larios, en la que solicita plaza de gracia 
en las Escuelas de la Armada, como huér
fano del Teniente de Navio don Fernando 
Fernández de Córdova Mariátegui, se ac
cede a lo solicitado como comprendido 
en el apartado a) del punto segundo de la 
Orden ministerial de 6 de julio de 1944 
(«Diario Oficial» núm. 155).

Madrid, 4 de Junio de 1952.
MORENO

Excmos. Sres.
Sres. ...
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ORDEN de 6 de junio de 1952 por la  
que se dan normas para la aplicación 
del Decreto de indulto de 1 de mayo 
último.

Artículo 1.° Los Capitanes Generales 
de Departamento, Comandantes Genera
les de la Flota y Bases Navales de Ba
leares y Canarias y Almirante Jefe de la 
Jurisdicción Central de Marina, como 
autoridades judiciales, aplicarán los be
neficios de indulto concedidos por el De
creto de 1 de mayo actual a los senten
ciados y corregidos en procedimientos tra
mitados por la Jurisdicción de Marina, 
en sus respectivas jurisdicciones. La con
cesión de la gracia se hará de acuerdo 
con el Auditor y previo informe del Mi
nisterio FiscaL 

Al Consejo Supremo de Justicia Mi
litar compete la aplicación de la gra
cia de indulto a los sentenciados y co
rregidos por el mismo en única instancia 
o en procedimiento de su exclusiva com
petencia y previa audiencia del Fiscal 
Togado.

Art. 2.° Los interesados podrán al
zarse ante el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar en el plazo de quince dias 
naturales, contados a partir de la fecha 
de la notificación de la resolución adop
tada, de los acuerdos de las autoridades 
Judiciales. El recurso se planteará ver
balmente ante el Juez que haga dicha ño- 
tificación, o por escrito dentro del plazo 
antes señalado, y se ajustará a lo dis
puesto en el articulo siguiente.

De las resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar, tomadas en 
las causas en las que le corresponde apli
car el indulto, podrá entablarse en igual 
forma y plazo recurso de súplica ante 
dicho Alto Tribunal.

Las determinaciones del Consejo Su
premo, al resolver los recursos, son de
finitivas.

Art. 3.° Para la tramitación de las 
peticiones de indulto los interesados ele
varán instancia dirigida a la autoridad 
que proceda, según el artículo primero 
de esta Orden, acompañada de certifica
do del Registro Central de Penados y Re
beldes y de otro expedido por el Direc
tor del Establecimiento en que extingan 
condena, acreditativos, respectivamente, 
de los extremos de los números 1.° y 2.° 
del artículo quinto del Decreto. En la 
certificación del Establecimiento Penal se 
consignará igualmente la pena impuesta 
por el Tribunal sentenciador, y si ha 
sido objeto de revisión o indulto particu
lar, y en el caso de ser ésta dé das a 
seis años de duración, si se han aplica
do a la misma conjuntamente los De
cretos de indulto de 17 de julio de 1947 
y 9 de diciembre de 1949.

Los condenados a las penas señaladas 
en el artículo sexto del Decreto deberán 
únicamente acompañar el certificado de 
antecedentes penales.

Se declararán comprendidos en el in
dulto, en la cuantía que corresponda dada 
su extensión las penas originariamente 
superiores a veinticinco años conmutadas 
por otras que no alcancen dicho límite 
por revisión o indulto particular.

Art. 4.° Procede igualmente aplicar el 
indulto en aquellos casos en que por una 
misma sentencia se impongan penas que 
en su conjunto excedan de los veinticin
co años de privación de libertad, debien
do ser consideradas separadamente y apli
cados dichos beneficios según correspon
da, con arreglo a los artículos primero 
al cuarto del Decreto, y siempre con las 
excepciones señaladas en el artículo quin
to del mismo.

Art. 5.° Serán puestos en inmediata li
bertad quienes se encuentren extinguien
do correctivos de privación de libertad 
por faltas militares leves y graves, dando 
seguidamente cuenta a la autoridad que 
los impuso a fin de que, si se tramitó

procedimiento escrito o expediente judi
cial se haga en él la aplicación del in
dulto para la debida constancia.

En relación con estos correctivos, no 
serán tenidos en cuenta los requisitos de 
no reincidencia y buena conducta a que 
se. refiere el artículo quinto del Decreto.

Art. 6.° No se comprende en el in
dulto los efectos causados o que puedan 
derivarse de las penas o correctivas in
dultados, ni las penas de multa, aun cuan
do éstas hayan sido satisfechas total o 
parcialmente, pero &í los arrestos susti
tutorios.

Art. 7.° Si los procedimientos se en
cuentran en tramitación se continuarán 
hasta que se dicte sentencia o se fije 
el correctivo que proceda, aplicándose en
tonces de oficio la gracia de indulto.

Art. 8.° Concedida la gracia de indul
to, las autoridades judiciales dispondrán 
que se formule y remita, con la posible 
urgencia, a las Prisiones correspondien
tes o al Jefe de la Unidad o Dependen
cia, un testimonio del beneficio otorga
do y una nueva liquidación de la con
dena, orden de libertad si ésta resultare 
extinguida o cancelación del correctivo y 
determinaciones que procedan como con
secuencia de ello.

Art. 9.° Por los Jueces Instructores se 
propondrá con urgencia a la autoridad 
judicial la libertad provisional de aque
llos procesados que se encuentren en pri
sión preventiva y a quienes se estime 
alcanzará indulto total o que, por el 
tiempo que lleven privados de libertad 
y aplicación de indulto particular, pudie
ran dejar extinguida la pena presunta
mente imponible.

En la propuesta razonada constará el 
delito por el que fueron procesados, tiem
po de prisión preventiva sufrida y pe
tición fiscal sí la hubiera, así como si 
constan o no antecedentes penales.

Art. 10. La aplicación del indulto ten
drá carácter de urgencia. Las autoridades 
judiciales y el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar remitirán, mensualmente, a 
este Ministerio, Asesoría General, relación 
nominal de los sentenciados o corregidos 
a quienes se hubiese concedido aquel be
neficio.

Art. 11. Cualquiera que sea la fecha 
en que se otorgue la gracia de indulto 
surtirá todos los efectos desde el día 1 de 
mayo actual.

Art. 12. Las dudas que en el orden 
judicial se susciten en la aplicación del 
indulto serán resueltas definitivamente 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, al cual las autoridades judiciales 
elevarán las consultas que consideren ne
cesarias. Las que se deriven de la esfera 
gubernativa corresponde resolverlas a es
te Ministerio.

Madrid, 6 de junio de 1952.

MORENO

ORDEN de 7 de junio de 1952 por la 
que se concede la Cruz del Mérito Na
val de segunda clase, con distintivo 
blanco, al Capitán de la motonave «Con
de de Argelejo», don Antonio Camiruaga 
Astobiza.

En consideración a los servicios pres
tados a la Marina por el Capitán de la 
motonave «Conde de Argelejo», don An
tonio Camiruaga Astobiza, vengo en con
cederle la Cruz del Mérito Naval de se
gunda clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 7 de Junio de 1952.

MORENO

Excmos. S r e s . S r e s .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN  de 13 de mayo de 1952 por la 

que se autoriza a la Compañia inglesa 
de Seguros «British Engine Boiler & 
Electrical Insurance Company, Limited», 
la liberación de un depósito de 250.000 
pesetas en  va lores no aptos para  
depósito de inscripción.

«limo. Sr.: Visto el escrito de la Dele
gación en España de la Compañía ingle
sa de Seguros «British Engine Boiler & 
Electrical Insurance Company, Limited», 
en súplica de que se le libere de un depó
sito necesario de 250.000 pesetas nominales 
en Deuda Perpetua Exterior 4 por 100, no 
domiciliada, a disposición de este Ministe
rio, basándose su petición en que por no 
ser dicha clase de Deuda apta para el de
pósito necesario de inscripción de las 
Compañías aseguradoras, han constitui
do un nuevo, también a disposición de 
este Ministerio, en el Banco de España, 
Barcelona, núm. 11.087, fecha 5 de mar
zo de 1952, de 323.000 pesetas nominales, 
en 52 títulos de la Deuda Amortizable, 
4 por 100, emisión 15 de noviembre 1951, 

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen y propuesta favorable de esa 
Dirección General, ha tenido a bien au
torizar al Banco de España, Madrid, pa
ra* que entregue al representante legal 
de la Compañía inglesa de Seguros «Bri
tish Engine Boiler & Electrical Tnsu- 
rance Company, Limited» los títulos que 
integran el depósito necesario núm. 6.246, 
de 250.000 pesetas nominales en Deuda 
Perpetua Exterior, no domiciliada, en 
atención a que ha sido constituido un 
nuevo depósito en la sucursal de Barce
lona, si bien, en el resguardo de este 
deposito número 11.087, a continuación 
de donde dice: «a los efectos de la Ley 
de Seguros de 14 de mayo e 1908», debe 
añadirse: «para depósito de inscripción, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número séptimo de su artículo segundo».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1952.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguios.

ORDEN de 6 de junio de 1952 sobre nom
bramiento de Ayudantes de Montes de 
Hacienda, de don José Jalón Corominas 
para la vacante de Granada, y de don 
José Ramón González Redondas, para 
la de Badajoz.

limo. Sr.: Como resolución del concur
so convocado por Orden ministerial de 
31 de marzo último, para la provisión de 
dos plazas de Ayudantes segundos del 
Cuerpo de Ayudantes de Montes de Ha  ̂
cienda, dotadas con el haber anual de 
11.760 pesetas más una mensualidad ex
traordinaria en el mes' de diciembre, 
existentes en las provincias de Granada 
y Badajoz,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, y a pro
puesta de la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial, ha 
tenido a bien nombrar para ocupar la 
vacante de Granada a don José Jalón 
Corominas, y a don José Ramón Gonzá
lez Redondas, para la de Badajoz, ya que 
el señor Mañas Pascual, concursante nú
mero 2, solicita Granada exclusivamente, 
vacante a la que tiene mejor derecho 
que el señor Jalón Corominas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, de
biendo publicarse la presente Orden en



B. O. del E.—Núm. 163  11 junio 1952 2617

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que en el plazo de ocho días conse
cutivos, a contar del siguiente al de su 
publicación, puedan promoverse las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Madrid, 6 de junio de 1952.—Por de
legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribución Territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 19 de mayo de 1952 referente 

a la Comisión Interministerial para la 
revisión y  puesta al día del Reglamento 
de Industrias molestas, insalubres y  pe
ligrosas.

Excmo. Sr.: Con fecha 25 de noviem
bre de 1950 íué publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO una Or
den de este Departamento, dejando sin 
efecto el nomenclátor de las industrias 
clasificadas, y modificando en parte el 
Reglamento de establecimientos incómo
dos, insalubres y peligrosos, aprobado por 
Orden de 17 de noviembre ae 1925.

Por entonces, ya se anunciaba la ne
cesidad de que para llegar a una total 
revisión del mencionado Reglamento, era 
indispensable la designación de una Co
misión Interministerial que se ocupara de 
cuanto se dice.

Hechas las gestiones previas con los di
ferentes organismos oficiales interesados, 
dependientes de los Departamentos mi
nisteriales de Gobernación, Industria y 
Trabajo, y hechas las designaciones per
tinentes de las representaciones de cada 
uno de talc3 Organismos se llevó a efec
to la designación de tal Comisión Inter
ministerial, la cual ha venido laborando 
hasta el presente en el sentido que se 
ordenó.

Pero es el caso que debiendo dar lugar 
a que la revisión del Reglamento antes 
mencionado y su redacción definitiva sea 
adaptado al más estricto carácter sani
tario, se ha creído fundamental que di
cha Comisión interministerial pase a de
pender directamente de la Sección de 
Higiene del Consejo Nacional de Sani
dad, así como que dicha Comisión sea 
ampliada con la designación del Secre
tario general del Consejo Nacional de 
Sanidad-, que actuará como Vicepresiden
te de la misma.

De acuerdo con lo anteriormente ex
puesto, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Articulo 1.° Queda confirmada la Co
misión Interministerial que ya por orden 
comunicada de 2 de Junio de 1951 fué 
designada para la revisión y puesta al 
día del Reglamento de industrias mo
lestas, Insalubres y peligrosas, de fecha 
17 de noviembre de 1925.

Art. 2.° Queda ampliada dicha Comi
sión con la designación del Secretario 
general del Consejo Nacional de Sanidad, 
que actuará como Vicepresidente de la 
misma.

Artículo 3.° Queda, en definitiva, cons
tituida la citada comisión Interministe
rial, en la forma siguiente:

Presidente: El Excmo. Sr. Director ge
neral de Sanidad, Vicepresidente del Con
sejo Nacional de Sanidad y Catedrático 
de Higiene de la Facultad de Medicina 
de Madrid, don José Alberto Palanca y 
Martínez-Fortún.

Vicepresidente: El limo. Sr. Secretarlo 
general del Consejo Nacional de Sanidad 
y Director de la Escuela Nacional de Sa
nidad, don Gerardo Clavero del Campo.

Vocales: limos. Sr es. don Gustavo Mo
rales y de las Pozas y don José María

Cortázar y Elio, en representación del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas; ilustrisi- 
mos señores don Camilo Vega García y 
don Luis Iparraguirre de la Cueva, en 
representación del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, y en representación, a la 
vez, con los que anteceden del Ministe
rio de Industria. Den Diego Hernández- 
Pacheco de la Cuesta, Jefe Médico de 
Higiene del Trabajo, en la Dirección Ge
neral de Trabajo, en representación del 
Ministerio de Trabajo. Don José de la 
Vega Gutiérrez, Jefe de la Sección se
gunda de la Dirección general de Admi
nistración Local; don José Paz Maroto 
y don Ernesto Ripollés de Palacios, Je
fes respectivos de las Secciones, de In
geniería Sanitaria y Arquitectura y Cons
trucciones en la Dirección general de 
Sanidad, en representación del Ministe
rio de la Gobernación.

Como Secretario de la presente Comi
sión actuará el Jefe de la Sección de 
Higiene del Trabajo, de la Dirección ge
neral de Trabajo.

Artículo 4.° En el plazo de seis me
ses la Comisión designada por esta Or
den ministerial, deberá presentar el an
teproyecto de propuesta del Reglamento 
que ha de ser elevado a la superioridad 
para su definitiva aprobación

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 20 de mayo de 1952 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos el fallo correspondiente 
al pleito contencioso-administrativo nú
mero 1.494, promovido por don Eloy Re
dondo Hernández contra Orden minis
terial de Obras Públicas de 16 de sep
tiembre de 1946.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 1.494, promovido por 
don Eloy Redondo Hernández contra la 
Orden ministerial de Obras Públicas do 
16 de septiembre de 1946, sobre relevación 
de compromiso para ejecutar las obras de 
terminación del muelle de Ribera, en el 
puerto de El Ferrol del Caudillo, la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justi
cia, con fecha 28 de febrero último, ha 
dictado la sentencia cuya parte dispositi
va dice así:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de' incompetencia de Jurisdicción 
opuesta por el Fiscal, debemos absolver 
y absolvemos a la Administración Gene
ral del Estado de la demanda deducida 
por don Eloy Redondo Hernández contra 
la Orden del Ministerio de Obras Públi
cas de 16 de septiembre de 1946, cuya 
Orden declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad a lo 
dispuesto en el preinserto fallo, ha tenido 
a bien resolver se cumpla en sus mismos 
términos.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento y constancia en los anteceden
tes del asunto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1952.

SUAREZ DE TANGIL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. ..

MINISTERIO D E EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 17 de abril de 1952 por la 
que se aprueban obras en el Palacio 
Episcopal de Cáceres, importantes pese
tas 57.228,96.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en el Palacio Episcopal 
de Cáceres, enclavada en el conjunto 
monumental de aquella población, for
mulado por el Arquitecto don José Ma
nuel González Valcárcel, importante pe
setas 57.228,96 pesetas;

Resultando que el proyecto propone la 
restauración del patio del Palacio, muy 
desfigurado por reformas del presente si
glo, que ocultan la antigua portada del 
Rey Femando de Antequera y los bellos 
ventanales y escudos de los Obispos Car
vajal y Girón, devolviendo al mismo su 
antigua traza, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 57.228,96, de las que corresponden a 
la ejecución material 42.652,50 pesetas; a 
honorarios de Arquitecto, por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de 16 de 
octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de fe
brero del citado año 1944, 1.012,99 pese
tas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
607,79 pesetas; a premio de pagaduria, 
213,26 pesetas; a plus de cargas familia
res, 2.132,62 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 9.596,81 pesetas;

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de diciembre de 1951, fué aprobado 
e*: expediente de obras en el Palacio 
Episcopal de Cáceres, enclavado en el 
conjunto Monumental de aquella pobla
ción, por un importe de 57.228,96 pe-

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos devuelve las órde
nes por las que se cumplimentaba la ci
tada Orden ministerial de aprobación, 
toda vez que no habían podido tener 
efectividad económica en el ejercicio pa
sado;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1998, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre d e -1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 26 de 
marzo próximo pasado y que éste ha si
do fiscalizado favorablemente por la in
tervención General de la Administración 
del Estado en 4 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto rehabilitar 
el crédito de que se trata, y, en conse
cuencia, que se libre, en la forma regla
mentaria, la cantidad de 57.228,96 pese
tas para obras en el Palacio Episcopal 
de Cáceres, enclavado en el Conjunto 
Monumental de aquella población, con 
cargo al crédito consignado en el capítu
lo tercero, artículo cuarto, grupo sépti
mo, concepto 14, subooncepto séptimo, 
a), «Ciudades y Conjuntos Monumenta
les», del presupuesto de gastos de este
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Departamento, debiendo realizarse las 
obras per el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 17 de abril de 1952 por la 
que se aprueban obras de restauración 
en la iglesia de Mora de Rubielos (Te
ruel), monumento nacional, importan
tes 115.000,41 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en el Claustro de la Igle
sia de Mora de Rubielos (Teruel), mo
numento nacional, formulado por el Ar
quitecto don Manuel Lorente Junquera, 
importante 115.000,41 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne reconstruir tres de los cuatro lados 
que constituyen el Claustro, destruido a 
consecuencia de haber sido incendiado el 
monumento en el año 1936, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 115.000.41, de las que corresponden a 
la ejecución material, 93.858,75 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, de enero de 1944, y Or
den de este Departamento de 9 de febre
ro del citado año 1944, pesetas 3.988,99; a 
honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
1.196,69 pesetas; a premio de pagaduría, 
469,29 pesetas; a plus de cargas familia
res, 2.815,76 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 12.679,93 pesetas;

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de diciembre del pasado año 1951, 
fué aprobado -i expediente de obras en 
el Claustro de la Iglesia de Mora de Ru
bielos (Teruel), monumento nacional, por 
un importe de 115.00>,41 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y Presupuesto devuelve las órdenes 
por las que se cumplimentaba la citada 
Orden ministerial de aprobación, toda 
vez que no habían podido tener efectivi
dad económica en el ejercicio pasado;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real 
Decreto de ó de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcción 
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando, que tanto la naturaleza 
de la obra como el informe de la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
aconsejan *que ésta sea realizada por el 
sistema de administración, haciendo uso 
para ello de la autorización que concede 
el Decreto-ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 26 de 
marzo próximo pasado, y que éste ha si
do fiscalizado favorablemente por la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 4 de abril actual, „

Este Ministerio ha resuelto rehabilitar 
el crédito de que se trata, y. en conse
cuencia, que se libre, en la forma regla*- 
mentaria, la cantidad de 115.000,41 pese
tas, para obras en el Claustro de la Igle
sia de Mora de Rubielos (Teruel), monu
mento nacional, con cargo al crédito 
consignada en el capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo séptimo, concepto 14, 
subconcepto segundo* del presupuesto de

gastos de este Departamento, debiendo  
realizarse las obras por el sistema de ¡ 
Administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i7 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 12 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta del presupuesto ordinario del 
ejercicio económico de 1951 de la Uni
versidad de Murcia.
limo. Sr.: Visto el expediente tramita

do para la aprobación de la cuenta co
rrespondiente al presupuesto ordinario 
del ejercicio económico de 1951 de la 
Universidad de Murcia;

Considerando que tanto los ingresos 
como los gastos que se detallan en la 
misma sen de carácter normal, ya que 
se ajustan al presupuesto a que corres
ponden, aprobado por Orden ministerial 
de 18 de mayo de 1951, y modificado por 
otra de 31 de diciembre del mismo ano; 
que se justifica, de conformidad con la 
de 16 de abril del repetido año, por la 
cual fué aprobada la cuenta del presu
puesto ordinario del mismo Centro del 
ejercicio económico de 1950, la aplicación 
de las 3.596,11 pesetas del saldo de la 
misma’ en la forma que en el número 
uno de la citada Orden se dispone; que 
la mencionada Universidad, según resul
ta de la Orden ministerial de 10 de marzo 
de 1947, está dispensada de aplicar al im 
cremento de su capital porcentaje alguno 
con cargo al artículo primero del capítu
lo cuarto de la sección de ingresos de 
sus presupuestos, y, por último, que se 
han observado los preceptos del Decreto 
sobre Régimen Económico Universitario, 
de 9 de noviembre de 1944, y demás dis
posiciones aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha resuelto aprobar 
provisionalmente y remitir al Tribunal 
de Cuentas a efectos del artículo 51 del 
Decreto de 9 de noviembre de 1944, la 
cuenta correspondiente al presupuesto 
ordinario del ejercicio económico de 1951 
de la Universidad de Murcia, cuyo impor
te asciende a 1.721.765,30 pesetas, en la 
sección de ingresos, y a 1.707.750,98 pe
setas en la de gastos, con un remanente 
de 14.014,32 pesetas, que habrán de in
cluirse en el capitulo séptimo de la sec
ción de ingresos de la cuenta del presu
puesto ordinario de 1952, para su regla
mentaria justificación.

Lo digo a V .L  para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 20 de mayo de 1952 por la 
que se crean Escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria en la Cofradía de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, de Jaén.

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por la Insigne y Real Cofradía de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, de Jaén, 
en solicitud de la creación de una Es
cuela Nacional unitaria de niños, some
tida a un Consejo de Protección esco
lar; y

Teniendo en cuenta que se dispone de

local, dotado de lodos cuantos elemen
tos son necesarios para la adecuada ins- 
talac-Li e inmediato funcionamiento de 
la Escuela solicitada; que el Ayuntamien
to de Jaén presta su conformidad a fa
cilitar casa-habitación o indemnización 
correspondiente al señor Maestro que en 
su dia se designe para regentarla; que 
los intereses generales de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado; que 
existe crédito disponible del consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Naciona
les; el favorable informe emitido por la 
Inspección de Enseñanza Primaria de 
Jaén, y en uso de las facultades que a 
este Departamento confi:re el Decreto de 
9 de abril de 1949 (.BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del dia 30),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definitiva

mente una Escuela Nacional unitaria de 
niños, con destino a la Insigne y Real 
Cofradía de Nuestro Padre Jesús de Na
zareno, de Jaén (capital).

2.° Que la expresada Escuela Nacional 
unitaria de niños quede sometida en su 
organización, dirección y provisión a un 
Consejo de Proteccón escolar, que quedará 
integrado en la siguiente forma:

A) Presidente honario: El ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pri
maria.

B) Presidente efectivo: El Hermano 
Mayor de la Cofradía.

C) Vocales: El reverendo Cura Párro
co de El Sagrario, el Secretario de la Co
fradía, el Alcalde segundo de la Cofra
día, el Alcalde tercero de la Cofradía, el 
Alcalde cuarto de la Cofradía, el Alférez 
Mayor de la Cofradía y el señor Inspec
tor Jefe de Enseñanza Primaria de Jaén.

2.° La dotación de la nueva plaza de 
Maestro Nacional que definitivamente se 
crea en virtud de esta Orden, será la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón General del 
Magisterio tenga el que se designe para 
regentarla, y para la provisión de las re
sultas se considera creada definitivamen
te una plaza de Maestro Nacional, dota
da con el sueldo de entrada y emolumen
tos legales, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento; y

3.° Serán facultades del expresado 
Consejo de protección escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, y con arreglo a las dis
posiciones vigentes, la oportuna propues
ta de nombramiento del Maestro del Es
calafón General del Magisterio con des
tino a la Escuela al mismo sometida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria. \

ORDEN de 20 de mayo de 1952 por la 
que se transforman en Escuelas de ni
ñas las parroquiales de párvulos que se 
citan.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Patronato Diocesano de Edu
cación Primaria de Málaga, en solicitud 
de la transformación en Escuélas Unita
rias de niñas, de las de párvulos núme
ros 11 y i2 de las Parroquias de los San
tos Mártires y de Santiago, respectiva  ̂
mente, del Ayuntamiento de Málaga (ca
pital) ; y

Teniendo en cuenta que se Justifica do- 
bidamente U necesidad de proceder a la
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transformación, así como que los inte
reses de la enseñanza aconsejan acceder 
a lo solicitado y el favorable informe 
emitido por *a Inspección de Enseñanza 
Primaria de Málaga,

Este Ministerio ha resuelto, que a to
dos sus efectos, se consideren transfor
madas en de niñas las Escuelas de pár
vulos números 11 y 12 de las parroquias 
de los Santos Mártires y Santiago, res
pectivamente, del Ayuntamiento de Má
laga (capital).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 20 de maye de 1952.

RUtZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la

que se inscribe en el Registro Oficial a
las Cooperativas que se relacionan.

Ilmo Sr.: Este Ministerio ha tenido
a bien aprobar los Estatutos de la$ Co
operativa s que a continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de <1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943:

Cooperativa de Consumo de la Sección 
Social de la Cofradía de Pescadores 
«Ntra. Señora de la Cinta», de Huelva.

Cooperativa Local de Consumo «Sen 
Antonio», de Abelgas (León).

Cooperativa Industrial Valenciana de 
Edificación.

Cooperativa Olivarera, de Villa viciosa 
(Córdoba).

B o d e g a  Cooperativa Alcoholera «San 
Isidro», de Mogarraz (Salamanca).

Cooperativa de Urbanizaciones pana, la 
Construcción de Casas Baratas, de Bar
celona.

Cooperativa de Construcción y Vivien
das Protegidas «Ntra. Sra. de la EBpe- 
ranza», de Jaén.

Cooperativa de Consumo del Sindicato 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica, 
de Castellón de 1a Plana.

Cooperativa de Consumo de Obreros 
Esparteros de Jumilla (Murcia).

Cooperativa Distribuidora de los Deta
llistas de Frutas y Hortalizas, de Barce
lona.

Cooperativa de Manufacturas de Es
parto «Cieza Industrial», de Cieza (Mur
cia).

Cooperativa Local del Campo «San 
Antón», de Cuevas del Almanzora (Al
mería).

Cooperativa provincial de Productores 
Remólacheros, de Avila.

Cooperativa del Campo y de la Gana
dería «San Isidro Labrador», de Villa- 
nueva de la Fuente (Ciudad Real).

Cooperativa del Campo «Santa Eula
lia», de Veguellina de Fondo (León).

Cooperativa del C a m p o  de Tabeada 
(Lugo).

Estatutos modificados de la Cooperati
va Agrícola Caja Rural Católica, de Eula- 
te (Navarra).

Bodega Cooperativa Oheste Vinícola, 
de Oheste (Valencia), modificando sus 
Estatutos.

Estatutos modificados de la Cooperati
va del Campo Agrícola Católica de VI- 
Uacarralón (Velladolid).

Estatutos modificados de la Cooperati
va Sindical de Drogueros y Perfumistas, 
de Madrid*

Estatutos modificados de la Cooperati
va. de Machacadores de Esparto^, de 
Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1952.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 3 de junio de 1952 por la
que se inscribe en el Registro Oficial a
las Cooperativas que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de lias Co
operativas que a continuación ee relacio
nan y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de Co
operación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943:

Cooperativa Oleícola «Ntra. Sra. de la 
Asunción», de A l b a n c h e z  de Ubeda 
(Jaén).

Cooperativa de Aceites «Ntra. Sra. de 
Consolación, de Torredonjimeno (Jaén).

Cooperativa «Comunidad Agrícola Pro
ductora de Tabaco del Norte de Lanza- 
rote», de Mala de Larmrote-Haria (Las 
Palmas).

Cooperativa del Campo «Santa Eula
lia», ae Mondariz (Pontevedra).

Bodega Cooperativa Alcoholera «San 
Bartolomé», de Aldeadavila de la Ribera 
(Salamanca).

Bodega Cooperativa Alcoholera «San 
Bartolomé», de Cepeda de la Sierra (Sa
lamanca).

Cooperativa del Campo «San isidro», 
de Escuernavacas (Salamanca). .

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Pelabravo (Salamanca).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Berrocal de Salvatierra (Salamanca).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Valsalabroso (Salamanca).

Cooperativa Agro - Pecuaria, de Roque
tas (Tarragona).

Cooperativa provincial de Ganaderos, 
de Toledo.

Bodega Cooperativa «San Isidro», de 
Arizala (Navarra).

Cooperativa de Riegos «La Estrella, de 
Alcacer (Valencia.

Lo que digo a V. Z pera su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1952.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 30 de abril de 1952 por la 
que se dispone el reingreso al servicio 
activo del Oficial de primera clase don 
Juan Vidiella Simó.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Juan Vidiella Simó, Oficial 
de primeria dase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo de este Departamento, en si
tuación de excedencia voluntaria desde el 
24 de febrero de 1943, en la que solicita 
su reingreso en el servicio activo; y 

Resultando que su petición de reingre
so ha tenido entrada en el Registro Ge
neral de este Ministerio el día 8 de mar
zo último; que en la actualidad exis
ten cinco plazas vacantes de Oficiales 
de primera clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Departamento, sin que 
haya deducida petición de reingreso de 
excedentes de dicha categoría con fecha 
anterior a la del solicitante, y que el 
señor Vidiella tiene acreditados en la 
clase un año y dos meses de servicios;

Considerando que de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 4*1 del Re
glamento de Funcionarios de 7 de sep
tiembre de 1918 procede otorgar el re
ingreso al servicio activo en la primera 
de Las pitadas vacantes al referido don 
Juan Vidiella Simó, con la efectividad 
administrativa del día 9 de abril en cur
so, en que se ha cumplido el plazo re
glamentario de <un mes desde la fecha 
de inscripción de eu instancia, debiendo 
ser colocado en el escalafón entre los 
oficiales de primera clase actualmente en 
ativo, don José Sánchez Sánchez y don 
Manuel de Haro Mesa, que cuentan, res
pectivamente, con un año, diez meses y 
cinco dí»as, y siete meses y veinticuatro 
dias de servicios en la clase, computado 
al día 9 de abril en curso.

En su virtud, y de conformidad con la 
propuesta formulada por la Sección do 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha acordado el reingre
so en el servicio activo del referido Ofi
cial de primera clase don Juan Vidiella 
Simó, con la efectividad administrativa 
del día 9 de los corrientes, y económica 
de la fecha en que se posesione de su 
destino, debiendo figurar en el escalafón 
del Cuerpo Técnico-administrativo de es
te Departamento entre los Oficiales de 
primera clase don José Sánchez Sánchez 
y don Manuel de Haro Mesa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1952.-—Por de

legación, Francisco Ruiz Jarabo,

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 1 de mayo de 1952 por la 
que se efectúa corrida de escalas en el 
Cuerpo Auxiliar de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Au
xiliar de primera clase del Cuerpo Auxi
liar de Trabajo, como consecuencia del 
fallecimiento ocurrido en 25 de abril úl
timo de don Francisco Vinagre Torre», 
que la venía desempeñando; y 

Visto lo informado por la Sección de 
Persona» y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien día» 
poner que para cubrir la vacante men
cionada se efectúe la oorre$pondien<^ co
rrida de escalas, a cuyo fin se asciende 
a la categoría de Auxiliar de primera 
clase de) referido Cuerpo, 'con efectivi
dad de 28 de abril último, ¿galeote al 
de la vacante que la motiva, a doña Mia
ría Teresa Vázquez Ochando, número 
dos en la actualidad de los Auxiliares 
de segunda clase, y que el funcionario 
que ocupa el número uno tiene vedado 
el ascenso por encontrarse sancionado 
con postergación perpetua quien perci
birá la remuneración señalada a su cate
goría por la Ley de 15 de marzo de 196L 

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1352.—Por do# 

legación, Francisoo Ruiz Janato.

limo. Sr. Subsecretario d# este Depar* 
tamento.

ORDEN de 3 de mayo de 1952 por la 
que se efectúa corrida de escalas dentro 
del Cuerpo Auxiliar de Trabajo en los 
siguientes términos.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Au
xiliar de Trabajo una plaza de Auxllier 
Mayor de primera clase, como conse
cuencia de la jubilación acordada en 30 
de abril pasado de don Lorenzo Miar Pa- 
láu, que la venía desempeñando,

Este Ministerio ha tenido a bien «feo»



2620 11 junio 1952 B. O. del E - Núm. 163

tuar la correspondiente corrida de esca
las en los siguientes términos: 

Primero.—Ascenso al empléo de Auxi
liar Mayor de primera clase de doña 
María del Carmen Robledo Moreno, nú
mero uno en la actualidad de lo6 Auxi
liares Mayores de segunda.

Segundo.—Al de Auxiliar Mayor de se
gunda clase, ascenso de doña María Ro
sa Santana, número uno de los Auxilia
res Mayores de tercera.

Tercero.—Al cargo de Auxiliar Mayor 
de tercera clase, a don Jaime Canela 
Caballero, que en la actualidad ocupa 
el número uno de los Auxiliares d f pri
mer*. clase.

Cuarto.— Se promueve a Auxiliar de 
primera clase a don Tomás Fernández 
Cerrillo, número dos en la actualidad de 
les Auxiliares de segunda, en razón a 
que el número uno de la misma tiene 
vedado el ascenso por encontrarse san
cionado con postergación perpetua.

Los referidos funcionarios percibirán 
el nuevo sueldo anual que corresponde 
a* eu categoría, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 20 de abril 
del pasado año. dado en aplicación de la 
Ley de 15 de marzo anterior.

Quinto.—Los efectos de esta corrida de 
escalas serán del día 1.° de mayo en 
curso, siguiente al de la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
-Madrid, 3 de mavo de 1952.—Por de

legación, Francisco Ruiz Jarabo.

Hiño. Sr. Subsecretario de este Departa
mento

ORDEN de 24 de mayo de 1952 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Auxiliar de primera clase del Cuer
po Auxiliar de Trabajo doña María Je
sús Sebastiá Madaríaga.

• limo. S r.: Vista la instancia suscri
ta. por doña María Jesús Sebastia Ma
daríaga, Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Trabajo, adscrita a 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
Guadalajara, solicitando se le conceda la 
excedencia voluntaria, por razones de In
dole fam iliar;

Vistos los Informes emitidos por su 
inmediato superior jerárquico y Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo y 
la propuesta formulada por la Sección 
de Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a  bien otor
gar a doña María Jesús Sebastia Mada- 
riaga la excedencia voluntaria que soli
cita, en las condiciones prevenidas en 
el artículo 41 del Reglamento de Fun
cionarios de 7 de septiembre de 1918.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. ,

Dios guarde a  V. L muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1952.—Por de

legación, Francisco Ruiz Jarabo,

Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 27 de mayo de 1952 por la 
que se descalifica la casa económica 
construida en la parcela número 390 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
Cooperativa Inmobiliaria de España, 
hoy número 32 de la calle de Lima, de 
la barriada «Hoteles del Guadalquivir», 
de Sevilla, solicitada por don Blas En
rique Jiménez Valera.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Blas Enrique Jiménez Valera. solicitan
do descalificación de su casa económica 
construida en la parcela número 390 del 
provecto aprobado a la Sociedad Co
operativa inmobiliaria de España, hoy

 número 32 de la calle de Lima, de la 
barriada «Hoteles del Guadalquivir», de 
Sevilla;
, Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real or
den de 31 de diciembre de 1927 y conce
didos los beneficios del Estado con arre
glo al Real Decreto de 9 de diciembre 
del mismo año;

Resultando que don Blas Enrique Ji
ménez Valera, como beneficiario, adqui
rió la casa económica del Instituto Na
cional de La Vivienda por escritura otor
gada en Sevilla con fecha 25 de octu
bre de 1946, ante el Notario don Juan 
Pablo Barrero del Noval, bajo el núme
ro 983 de su protocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente la 
cantidad que figuraba eu el contrato de 
venta;

Considerando que don Blas Enrique 
Jiménez Valera, de acuerdo con el De
creto de 31 de marzo de 1944, toa- satis
fecho en la Administración del Institu
to Nacional de la Vivienda, quien a la 
vez realizó en la Caja del citado Orga- 
n i s m o, el ingreso ' de la- cantidad de 
54.229,71 pesetas a que se eleva la dife
rencia entre lo satisfecho por el Esta
do en concepto de préstamo y el valor 
que figuraba en el contrato, diferencia 
de intereses del tres al cinco por ciento, 
más una indemnización de 30.000 pese
tas ;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa económica. construida en la 
parcela número 390 del proyecto apro
bado a la Sociedad Cooperativa Inmo
biliaria de España, hoy número 32 de 
la ,alle de Lima, de la barriada «Hote
les del Guadalquivir», de Sevilla, solici
tada por don Blas Enrique Jiménez Va- 
lera, debiendo satisfacer desde el día 25 
de octubre de 1946 todas las exenciones 
tributarias que la misma venía disfru
tando, a cuyo efecto deberá ponerse esta 
Orden ministerial en conocimiento del 
señor Delegado de Hacienda y Ayunta
miento de Sevilla, quedando obligado el 
propietario de la finca descalificada a 
respetar las normas generales que deter
minan las condiciones mínimas de es
tructura actual de las fincas que consti
tuyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1952.—Por de

legación, F. Mayo.

Hmo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la 
que se declara vinculada a don Juan 
Bautista Signes Soler la casa barata y 
su terreno número 61 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «La Amistad», de Valencia.

Hmo. S r.: Vista la instancia de don 
Juan Bautista Signes Soler, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
el las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 61 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La Amistad», de Valencia;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritu
ra de compra hecha en Valencia a 18 de 
diciembre de 1945, ante don José María 
Casado Pallarés, bajo el número 2.451 de 
su protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Occidente;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928 todo

 beneficiario de casa barata que haya ad- 
I ouirido el dominio de la misma tiene 
, derecho a que se gire a su nombre la 

amcrt.zación e intereses del préstado del 
i Estado que corresponda a su casa, que 
i en este caso, y según escritura de 5 de 

julio de 1929, ante don José Criado* as
ciende a 11.079 21 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las oasas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vin
culadas a éste, en virtud de lo dispues
to en el articulo 10 del Real Decreto- 
lev de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Juan Bautista Signes 
Soler la casa barata y su terreno núme
ro 61 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «La Amistad», 
de Valencia, que & la finca núm. 19.993 
del Registro de la Propiedad de Occi
dente de Valencia, tomo 270, libro 185 
de afueras, folio 154 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los crédi
tos hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación Pe hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, e los efectos del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 5 de Julio de 1929, pue
da la finca ser transmitida a titulo dis
tinto del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según Jas reglas y las con
diciones establecidas en el citado Decre- 
tc-ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvinculacióa 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1952.—Por de

legación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 21 de mayo de 1952 por la 

que se aprueba el expediente de clasifi
cación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Dos Aguas, 
provincia de Valencia.
limo. Sr.: Visto el expediente de clasi

ficación de las vías pecuarias del térmi
no municipal de Dos Aguas, provincia de
Valencia;

Resultando que con el fin de efectuar 
los trabajos de clasificación del término 
municipal de Dos Aguas y redactar el co
rrespondiente proyecto, el señor Ingenie
ro Jefe del Servicio propuso lo que fué 
aceptado por la Superioridad d,e que fue
ra nombrado para realizar dicho servicio 
el Perito Agrícola don Enrique Gallego 
Fresno, el cual, teniendo en cuenta los 
deslindes, apeos y otros interesantes an
tecedentes que obran en el Archivo del 
Sindicato Nacional de Ganadería, docu
mentos del Archivo municipal, planos del 
Instituto Geográfico y Catastral, recorri
do el terreno, realizada una información 
testifical, oído el Ayuntamiento y Her
mandad Sindical de Labradores y Gana
deros formuló el proyecto de clasificación;

Resultando que fué remitido el proyec
to de clasificación al señor Ingeniero Jefe 
de los Servicios de Obras Públicas de la 
provincia de Valencia y al señor Alcal
de del Ayuntamiento de Dos Aguas, él 
cual, finalizado el plazo de exposición al 
público, lo devolvió acompañado de los
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informes reglamentarios y reclamaciones 
presentadas;

Resultando que los reclamantes, opo
niéndose al proyecto de clasificación, han 
sido formuladas por don José Nogués 
Gráu, don Pascual Gráu Matéu, don Fer
nando Sánchez Gráu, don Vicente Oerve- 
ra Lahuerta, don Manuel Carrión Sán
chez, don Antonio Cervera Sánchez, don 
José del Valle Matéu y don José Garri- 
gós María,, todos ellos vecinos de Dos 
Aguas, y alegan que la vía pecuaria «Ca
ñada Real de Castilla» ha sido siempre 
conocida como Vereda;

Resultando que el Ayuntamiento y la 
Hermandad Sindical de Ganaderos emi
tieron su informe en el sentido manifes
tado por los reclamantes, o sea la deno
minación de Vereda y no de «Cañada 
Real de Castilla», y que asimismo la Her
mandad remite una información en la 
que hace constar se han omitido algunas 
vías pecuarias que conducen a distintos 
abrevaderos;

Resultando que con fecha 14 de abril 
de 1952 se remitió el expediente a la Ase
soría Jurídica de este Departamento para 
su informe;

Vistos los artículos 6 al 11 del Regla
mento de Vías Pecuarias, de 23 de diciem
bre de 1944, y el Reglamento General de 
Procedimiento Administrativo de este Mi
nisterio, de 14 de Junio de 1935;

Considerando que en el proyecto de 
clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Dos Aguas se ha 
tenido en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 8, 9 y 10 del vigente Reglamento 
de Vías Pecuarias de referencia, y me
diante la exposición al público se han 
presentado reclamaciones suscritas por 
varios vecinos del pueblo, habiendo sido 
informado por la Alcaldía y Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos, se
gún preceptúa el vigente Reglamento;

Considerando deben desestimarse las 
reclamaciones formuladas por distintos 
vecinos de Dos Aguas y asimismo las he
chas en sus informes por la Alcaldía y 
Hermandad Sindical, ya que según cons
ta en los datos existentes en el archivo 
del Sindicato Nacional de Ganadería la 
vía pecuaria «Cañada Real de Castilla» 
ha sido deslindada también como Cañada 
en el término municipal de Requena;

Considerando deben desestimarse tam
bién las reclamaciones formuladas por 
tres vecinos de la información de la Her
mandad de haberse omitido algunas vías 
pecuarias, y remitirse al momento en que 
se efectúe el deslinde en que se determi
nará el verdadero itinerario de la Caña
da y la omisión que haya podido hacerse 
de algunas vías pecuarias;

Considerando que se han seguido los 
trámites, reglamentarios;

Considerando que. el informe técnico del 
Ingeniero Inspector don Ildefonso Moru- 
za es favorable a la aprobación del pro
yecto, rechazando las reclamaciones pre
sentadas;

Considerando que con fecha 14 de abril 
de 1952 la Asesoría Jurídica de este De
partamento informa favorablemente el 
expediente,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
Que se apruebe el expediente de clasi

ficación de las vías pecuarias de Dos 
Aguas, en el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias:

1> «Cañada Real de Castilla.»
2.a «Azagador del Corral del Royo.»
3.a «Azagador de la Umbrica de Ro- 

Vira.»
4.a «Azagador de la Garita.»
5.a «Azagador del Losar.»
6.a «Azagador de la Fuente de Mar

quesa.»
7.a «Azagador de la Fuente del Ro- 

' dianillo.»
8 a «Azagador de la Fuente del Cho- 

rret.»

9.a «Vereda de Puente Millares a Mo
jón Gordo.»

Todas las vías pecuarias clasificadas 
anteriormente tendrán las características 
de dirección, anchura y longitud que se 
describen en el proyecto.

Si hubiese alguna vía pecuaria no in
cluida en la presente clasificación, ésta 
no perderá su carácter de tal, y podrá 
ser clasificada posteriormente.

Lo qu3 comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1952.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 13 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Patología Porcina», en 
Badajoz, por el Colegio Oficial de Vete
rinarios.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-práctico en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y gana
dero, y vista la propuesta de la Sección 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda al Colegio Oficial de 
Veterinarios la celebración de un cursillo 
sobre «Patología Porcina», en Badajoz, en 
la fecha y con arreglo al plan que se 
apruebe por la Sección de Capacitación.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado por el artículo anterior, será 
de 8.000 pesetas (ocho mil ptas.), con 
arreglo a la distribución que apruebe la 
Sección de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio, será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por la Dirección Geiíeral de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 13 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Cunicultura» en la granja «San Pas
cual Bailón», de Alcañiz (Teruel).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en to
dos sus aspetos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta de la Sec
ción de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normai complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero.—S e  autoriza la celebración por 
el Ministerio d 2 Agricultura, en colabo
ración con la Hermandad de la Ciudad 
y el Campo de la Delegación Nacional de 
la Sección Femenina, del siguiente cur
sillo sobré «Cunicultura»» en la  Granja

«San Pascual Bailón», de la Sección Fe
menina de Alcáñiz (Teruel).

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el atículo anterior, será 
en total de pesetas 30.000 (treinta m il), 
con arreglo a la distribución que se 
apruebe por la Sección de Capacitación.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la  
celebración del cursillo.

Cuarto—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursillos. 
Los títulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de 10 
dispuesto en V. presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1952 —Por de

legación, Santiago Pardo Canalis.

lim o Sr. Director general de Coordina/-
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 12 de mayo de 1952 por la 

que se declara la caducidad de la con
cesión otorgada a don José Luis Alvar
gonzález Caso por Orden ministerial de 
9 de noviembre de 1950 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO núm 319) pa
ra instalar un parque ostrícola en la 
ensenada de Perán (Perlora), Distrito  
Marítimo de Luanco.

limos. Sres.: Vista la renuncia formu
lada ante la Comandancia de Marina de 
Gijón por don José Luis Alvargonzález 
Caso en el sentido de abandonar su pro
pósito de instalar un parque ostrícola 
en la ensenada de perán (Perlora), Dis
trito Marítimo de Luanco, que le fue 
concedido por Orden ministerial de 9 
do noviembre de 1950 (BOLETIN OFI- 
DEL ESTADO número 319.

Este Ministerio, teniendo en cuenta la  
expresada renuncia y de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien de
clarar caducada dicha concesión, que
dando, en consecuencia, sin efecto, la  
Orden ministerial antes citada de 9 de 
noviembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL» 
DEL ESTADO número 319).

Lo que comunico a VV. H. para su  
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid. 12 de mayo de 1952.—Por de

legación ‘ el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.“ de Rotaeche.

Hmos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Sr. Director general de Pes
ca Marítima.

ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la 
que se concede autorización a don José 
María López Tapia, en nombre y repre
sentación de «Viveros Flotantes Norte 
España», para instalar un vivero flo
tante para la cría y engorde de m eji
llones en el puerto de Castro-Urdiales, 
que se denominará «C-1».

Hmos. Sres.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don José M.a López 
Tapia» en nombre y representación de
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«Viveros flotantes Norte España», en la 
que solicita la autorización oportuna pa
ra instalar un viver;. flotante para la 
cría y engorde de mejillones en el puerto 
de Castro Urdiales que se denominará 
«C-l», y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señalan las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía U Asesoría Jurídica, y 
lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima. h¡r. tenido a bien acce
der a lo solicitado bajo las siguientes 
condiciones:

1.* La concesión so otorga por un pla. 
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di
recciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del rmsmo, así como a lo prevenido por 
la Real Orden de 3C de abril de 1930 
(«Gaceta» número 129), debiendo hacer
se la instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con lar expresadas normas.

2.» Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
me-í ilion es en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho . reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la Base 7.a de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes ci
tada, no tendrá más espacio que el indis
pensable para habitar una sola persona.

4 a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos reales, d conformidad con lo pra. 
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos

Dios guarde a W  II muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1952.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

Dmos Sres Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la 
que cesa en el desempeño del cargo de 
Profesor auxiliar de «Derecho, Inglés y 
Dibujo» de la Escuela Oficial de Náu
tica y Máquinas de Barcelona, don Me
litón Cardona Bosch, por haber cumpli
do la edad reglamentarla de jubilación.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Subsecretaría de la Ma
rina Mercante,

Este Ministerio, ha tenido a bien dls-

r ier que a partir del día 7 del corrien- 
mes, oese en el desempeño del cargo 
de Profesor Auxiliar de «Derecho, Inglés 

y Dibujo», de la Escuela Oficial de Náu
tica de Máquinas de Barcelona, don Me- 
litón Cardona Bosch, por haber cumpli
do la edad reglamentaria de jubilación. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1952.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

fimo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer- 
cahte.—Sres...

ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la 
que se concede autorización a don José 
María López Tapia, en nombre y re
presentación de «Viveros Flotantes Nor
te España», para instalar un vivero 
flotante para la cría y engorde de me
jillones en el puerto de Castro-Urdia
les que se denominará «C-2».
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don José María Ló
pez Tapia, en nombre y representación

de «Viveros Flotantes Norte España», en
la que solicita autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante paira la cría 
y engorde de mejillones en el puerto de 
Castro-Urdiales, que se denominará «C-2», 
y cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señalan las disposiciones vi
gentes,

Éste Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el instituto Español de Ocea
nografía y la Asesoría Jurídica, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un toúo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di
recciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que de
termine la Autoridad de Marina, de acuer
do con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes ci
tada, no tendrá más espacio que el in
dispensable pana habitar una sola per
sona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1952.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la 
que se autoriza a don Luciano Fernán
dez Maneiro para instalar en la ría de 
Arosa un vivero flotante de mejillo
nes, denominado «F-I».

limos. Sres.: Visto el expediente Ins
truido a instancia de don Luciano Fer
nández Maneiro, vecino de Carril (Pon
tevedra), en la que solicita la autoriza
ción oportuna para instalar en el sitio 
denominado «Las Hermanas», en la ría 
de Arosa, un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «F-l», y cumplidos en 
dicho expediente, los trámites que seña
lan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Acea- 
nografía y la Asesoría Jurídica, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, bajo las siguientes condicio
nes:

1.a La Concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di
recciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido por la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm. 129), debiando hacerse la 
instalación del vivero en el lugar que de
termine la Autoridad de Marina, de acuer
do con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puer.to de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930. antes 
citada, no tendrá más espacio que el in

dispensable para habitar una sola per
sona.

4.;l El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado por las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1952.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 2 de junio de 1952 por la 
que se autoriza a don Francisco Oli
ver Nebot para instalar en el puerto 
de Palma de Mallorca un vivero flo
tante de mejillones, que se denominará 
«Vivero número 1».

limos. Srs.: Visto el expediente instruL 
do a instancia de don Francisco Oli ver 
Nebot, vecino del Palma de Mallorca, en 
la que solicita la autorización oportuna 
para instalar un vivero flotante de me
jillones, en el puerto de Palma de Ma
llorca., que se denominará «Vivero nú
mero 1». y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señalan las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo oom lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y la Asesoría Jurídica, y lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acce- 
ders a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, así como lo prevenido por la Real 
Orden de 30 de abril de 1930 («Gaceta» 
número 129), debiendo hacerse la insta
lación del vivero en el lugar que determi
ne la Autoridad de Marina, de acuerdo 
con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián a 
que se refiere al Base 7.a de la Real Or
den de 30 de abril de 1930, antes citada, 
no tendrá más espacio que el indispen
sable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos del Timbre y 
Derecho reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a W . IL para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde ¿ W . II muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1952.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Jesús M.a d. Rotaeche

limos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Fuer- 
tos y Señales Marítimas.

ORDEN de 2 de junio de 1952 por la 
que se autoriza a don Francisco Oli
ver Nebot para instalar en el puerto 
de Palma de Mallorca un vivero flo
tante de mejillones, que se denominará 
«Vivero número 2».

limos. Sres.: Viste el expediente ins
truido a instancia de don Francisco Oli- 
ver Nebot vecino de Palma de Mallorca, 
en la que solicita la autorización oportu- 

* na para instalar un vivero flotante de 
mejillones en e' puerto de Palma de Mar
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Horca, que se denominará «Vivero nú
mero 2», y cumplidos en dicho expedien
te los trámites que señalan las disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y la Asesoría Jurídica, y 
la propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Î a concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan las Direccio
nes de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, así como a lo prevenido por Real 
Orden de 30 de abril de 1930 («Gaceta» 
número 129). debiendo hacerse la insta
lación del vivero en el lugar que determi
ne la Autoridad de Marina, de acuerdo 
con las expresaas normas

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho reclamación alguna.

3. El alojamiento para el guardián a * 
que se refiera U Base 7.a de la Real Or
den de 30 de abril de 1930, antes citada, 
no tendrá más espacio que el indispen
sable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado 
a satisfacer los impuestos de Timbre y 
Derechos reales, de confomidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a W  II para su co
nocimiento . efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 2 de Junio de 1952.—P. D, el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rota eche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 2 de junio de 1952 por la 
que se autoriza a don Francisco Oli
ver Nebot para instalar en el puerto 
de Palma de Mallorca un vivero flo
tante de mejillones que se denominará 
«Vivero número 3».

Hmos. Sres.r Visto el expediente instrui
do a instancia de don Francisco Oliver 
Nebot, vecino de Palma de Mallorca, en 
la que solicita la autorización oportuna 
para instalar un vivero flotante de me
jillones en el puerto de Palma de Ma
llorca. que se denominará «Vivero núme
ro 3», y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señalan las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y la Asesoría Jurídica, y lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di
recciones de* Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido por 
la Real Oren de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» número 129). debiendo hacer
se la instalación del vivero en el lugar 
aue determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se Droceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la Base 7.a de la Real 
Orden de 30 abril de 1930, antes citada,

I no tendrá más espacio que el indispen- 
sable para habitar una scla persona, 

j 4.a El concesionario queda obligado a 
i satisfacer los impuestos de Timbre y De

rechos reales, d ' conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico á W . II. para su co
nocimientos y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1952.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je- 
ssú M.a de Rotaeche.

Hmos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director General de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 2 de junio de 1952 por la 
que se autoriza a don Francisco Oli
ver Nebot para instalar en el puerto 
de Palma de Mallorca un vivero flo
tante de mejillones, que se denominará 
«Vivero número 4».

Hmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de Francisco Oliver 
Nebot, vecino de Palmq, de Mallorca, en 
la que solicita la autorización oportuna 
para instalar un vivero fletante de me
jillones en A puerto de Palma de Ma
llorca, que se denominará «Vivero núme
ro 4», y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señalan las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo jln- 
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y la Asesoría Jurídica, y 
lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La oonseión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di-

i recciones de Obras de Puerto y Sanidad 
del mismo, asi como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» número 129), debiendo hacer
se la instalación del vivero en el lugar 
que determina la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la Base 7.a de la Real 
Orden de 20 de abril de 1930, antes cita
da, no tendrá más espacio que el indisr 
pensable para habitar una sola persona.

4.a El concesionaria queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes. .

Lo que comunico W . H. para su co
nocimiento : efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid. 2 de junio de 1952—P D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je- 
ssú M.a de Rotaeche.
limos Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima. \

ORDEN de 2 de junio de 1952 por la 
que se autoriza a don Francisco Oli
ver Nebot vara instalar en el puerto 
de Palma de Mallorca un vivero flo
tante de mejillones. que se denominara 
«Vivero número 5». 
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Francisco Oli
ver Nebot, vecino de Palma? de Mallorca, 
en la que solicita la autorización opor
tuna para instalar un vivero flotante de 
mejillones en el puerto de Palma de Mar 
llorca, qúe se denominará «Vivero núme

ro 5», y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señalan las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de ' 
Oceanografía y la Asesoría Jurídica, y 
lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señaian las Di
recciones de las Obras del Puerto de Sa
nidad del mismo, así como a lo preveni
do por la Real Orden de 30 de abril de 
1930 («Gaceta» número 129), debiendo 
hacerse la instalación del vivero en el 
lugar que determine la Autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas. '

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alolamiento para el guardián, 
a que se refiere la Base 7.a de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes ci
tada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos del Timbre y De
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . n . para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años
Madrid, 2 de junio de 1952.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.
limos Sres, Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 2 de junio de 1952 por la 
que se autoriza a don Francisco Oli
ver Nebot para instalar en el puerto 
de Palma de Mallorca un vivero flo
tante de mejillones, que se denominará 
«Vivero número 6».
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Francisco Oli
ver Nebot, vecino de Palma de Mallorca, 
en la que solicita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones en el puerto de Palma de Ma
llorca, que se denominará «Vivero núme
ro 6», y cumplidos en dicho expediente 
los trámites que señalan las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y la Asesoría Jurídica, y 
lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di
recciones de Obras de Puerto y Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» número 129), debiendo hacer
se la instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2* Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alolamiento para el guardián, 
a que se refiere la Base 7.a de la Real
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Orden de 30 de abril de 1930, antes cita
da, no tendrá más espacio que el indis
pensable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre > De
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes. * 

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años 
Madrid, 2 de Junio de 1952 .—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

Hmos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima,

ORDEN de 2 de junio de 1952 por la 
que se autoriza a don Francisco Oli
ver Nebot para instalar en el puerto 
de Palma de Mallorca un vivero flo
tante de mejillones, que se denominará 
« Vivero número 7».

Irnos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a Instancia de don Francisco Oli- 
ver Nebot, vecino de Palma de Mallorca, 
en la que solicita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones en el puerto de Palma de Ma
llorca, que se denominará «Vivero núme
ro 7», y cumplidos los trámites que seña
lan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y la Asesoría Jurídica, y 
lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a la  ̂normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» número 129), debiendo hacer
se la instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina,' 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la Base 7.a de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes cita- 
tada, no tendrá más espacio que el indis
pensable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos reales, do conformidad con lo pre. 
centuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a W  II. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1952.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaéche.

limos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante ;; Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 2 de junio de 1952 por la 
que se autoriza a don Francisco Ol i
ver Nebot para instalar en el puerto 
de Palma de Mallorca un vivero flo
tante de mejillones, que se denominará 
" Vivero número 8".

limos Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Francisco Oli- 
ver Nebot, vecino de Palma de Mallorca, 
en la que solicita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones en el puerto de Palma de Ma
llorca, que se denominará «Vivero nú
mero 8a, y cumplidos en dicho expedien

te los trámites que señalan las disposi
ciones vigentes,

Este Miniterio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y la Asesoría Jurídica, y lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla- 
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» número 129), debiendo hacer
se la instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso d3 que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario á ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento del guardián, á que 
se refiere la Base 7.a de la Real Orden 
de 30 de abril de 1930, antes citada, no 
tendrá más espacio que el indispensable 
para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1952.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.
limos Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 2 de junio de 1952 por la 
que se autoriza a don Francisco Ol i
ver Nebot para instalar en el puerto 
de Palma de Mallorca un vivero flo
tante de mejillones, que se denominará 
" Vivero número 9" .

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Francisco Oü- 
ver Nebot vecino de Palma de Mallorca, 
en la que solicita la autorización oportu
na para instalar un vivero flotante de 
mejillones en el puerto de Palma de Ma
llorca, que se denominará «Vivero nú
mero 9», y cumplidos en dicho expedien
te los trámites que señalan las disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía y la Asesoría Jurídica, y 
lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras de Puerto y Sanidad del 
mismo, así como a lo prevenido por la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» número 129), debiendo hacerse la 
instalación del vivero en el lugar que de
termine la Autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna

3.a El alojamiento para el 'guardián, a 
que se refiere la Base 7.a de la Real Or
den de 30 de abril de 1930, antes citada, 
no tendrá más espacio que el indispensa
ble para habitar una sola persóna,

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Timbre y De
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1952.—P D., el 

Subsecretario de II Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 24 de mayo de 1952 por la 
que se deniega el régimen de admisión 
temporal para la importación de lana 
en madejas para su teñido y exporta
ción a Andorra.

limo. Sr.: Vista la instancia que don 
Pedro Raventós Parera, domiciliado en 
Sabadell (Barcelona), ha presentado en 
solicitud de que se le conceda el régimen 
de admisión temporal para la importa
ción de 15 a 20 toneladas de lana en 
madejas, procedente de Andorra, a cuyo 
país se reexportarían una vez teñidas en 
la fábrica del solicitante;

Vistos los informes emitidos por los or
ganismos y dependencias consultados al 
efecto, los cuales se muestran en su ma
yoría contrarios a la concesión de la ad
misión temporal que se solícita;

Considerando que la operación propues
ta ofrece escaso interés, dada la sencillez 
de la transformación a efectuar y las di
ficultades de orden técnico que se apre
cian para la fiscalización de la misma, 

Este Ministerio, conformándose con lo 
informado y propuesto por esa Direc
ción General, ha resuelto denegar la re
ferida concesión de admisión temporal de 
lana en madejas solicitada por don Pe
dro Raventós Parera.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1952.—Por de

legación, A. de Torres.

limo. Sr. Director General de Comercio 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 4 de junio de 1952 por la 
que se prorroga el plazo para constitu
ción de fianza a una Agencia de Viajes.

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada 
por don Juan Napoleón de las Heras 
Madero, para que se le prorrogue el pla
zo de constitución del depósito de cin
cuenta mil pesetas a disposición de la 
Dirección General del Turismo, a que 
hace referencia el apartado primero de 
la Orden de 13 de marzo de 1952, por las 
dificultades para constituirlo, y al no ha
berse cumplido el plazo de seis meses a 
que se refiere la disposición cuarta de la 
citada Orden,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que se entienda prorrogado el plazo a 
que hace referencia la Orden del 13 de 
marzo de 1952, en su disposición prime
ra, hasta el término de noventa días, a 
contar desde la fecha de 5 de abril de 
1952.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1952.—Por de* 

legación, Manuel Cerviá.

limo Sr. Director general del Turismo.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Celador Instructor del  
Servicio Marítimo Colonial, vacante en 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

Hallándose vacante en los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea una pla
za de Celador Instructor de primera del 
Servicio Marítimo Colonial, de la especia
lidad de Mecánico, dotada con los emo
lumentos globales anuales de treinta y 
seis mil pesetas, más el triple de los quiru 
quenios reglamentarios, se saca a concur
so su provisión entre el personal del Cuer
po de Suboficiales de la Armada de las 
especialidades de Celadores de Puerto y 
Pt' .ca, Contramaestres y Condestables, con 
categoría de Contramaestre segundo o asi
milado, que no hayan cumplido cuarenta 
años el día en que termine el plazo para 
la presentación de instancias, en el caso 
de que se trate de personas que hayan 
de ser destinadas por primera vez a la 
Administración Colonial.

Las instancias deberán dirigirse a la Di
rección General de Marruecos y Colonias 
(Presidencia del Gobierno), en el plazo 
de treinta días naturales, contados .a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO; debiendo ser cursadas por 
conducto de sus Jefes naturales al Mi
nisterio de Marina, quien las remitirá a 
la citada Dirección General.

A las instancias se acompañará copia 
de la Hoja de Servicios; certificación fa
cultativa acreditando reunir las condicio
nes físicas necesarias para residir en clÉ- 
ma tropical y certificación de nacimiento.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje 
desde el puerto de embarque a la Colo
nia o viceversa, será de cuenta del Es
tado, tanto para el funcionario como para 
sus familiares, sujetándose, además, a las 
condiciones establecidas para los funcio
narios coloniales en el vigente Estatuto 
del Personal al servicio de la Administra- 
oón Colonial, de 9 de abril de 1947.

Madrid, 5 de junio de 1952.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Conr- 
forme: Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer tres 
plazas de Oficiales Administrativos en 
la Delegación de Trabajo de los  
Territorios Españoles del Golfo de Guinea.

Vacante en la Delegación de Trabajo 
del Gobierno General de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea tres pla
zas de Oficiales Administrativos, dotadas 
cada una de ellas con los emolumentos 
globales de treinta y seis mil pesetas 
anuales, se saca a concurso su provisión 
con arreglo a las bases siguientes:

1.a Sólo podrán tomar parte en el con
curso los que pertenezcan al Cuerpo Au
xiliar de Trabajo o al Auxiliar Adminis
trativo del Protectorado de España en 
Marruecos, y no hayan cumplido cuaren
ta años el día en que termine el plazo 
para la presentación de instancias, en el 
caso de que se trate de funcionarios que 
hayan de ser destinados por primera vez 
a la Administración Colonial.

2.a Deberán acreditar, con la corres
pondiente certificación facultativa, expe
dida por un Médico oficial, con el visto 
bueno del Inspector local de Sanidad, que 
reúne las condiciones físicas necesarias 
para residir en clima tropical.

3.a Carecerán de antecedentes penales, 
presentando el certificado expedido por 
el Registro Central de Penados y Proce
sados.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcuridos los cuales, el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, con la totalidad de 
los haberes. El viaje desde el puerto de 
embarque a la Colonia o viceversa será de 
cuenta del Estado, tanto para el funcio
nario como para sus familiares, sujetán
dose, además, a las condiciones estableci
das para los funcionarios coloniales en el 
vigente Estatuto General del Personal al 
servicio de la Administración Colonial, de 
9 de abril de 1947.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias,' en el plazo de treinta días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y se 
acompañarán los documentos antes men
cionados.

Madrid, 3 de junio de 1952.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme: Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Oficial o Jefe de Negociado 

del Cuerpo Técnico de Correos en 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

Vacante en los Servicios de Correos de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea una plaza de Oficial o  Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnico de Correos, 
dotada con los emolumentos globales de
36.000 pesetas anuales, se saca a concur
so su provisión entre Oficiales primeros 
y Jefes de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo expresado, que no hayan cum
plido cuarenta años el día en que termi
ne el plazo de presentación de instancias, 
en el caso de que se trate de funcionarios 
que hayan de ser destinados por primera 
vez a la Administración Colonial.

Las solicitudes deberán dirigirse a la 
Drección General de Marruecos y Colo
nas, dentro del plazo de treinta días na
turales, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acompa
ñarse los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios deíbidamente cali
ficada, o certificación equivalente.

b) Certificación médica por la que se 
acredite que el interesado reúne las con
diciones físicas necesarias para residir en 
clima tropical.

c)1 Certificación de nacimiento legaliza
da, si no está expedida dentro del terri
torio de Madrid.

d )i Cuantos documentos consideren con
venientes a los efectos de demostrar ma
yores méritos.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales, el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península con el total del suel
do y sobresueldo. El viaje desde el puerto 
de embarque a la Colonia y viceversa será 
de cuenta del Estado, a favor del funcio
nario y su familia, sujetándose, además, 
a las condiciones vigentes sobre funciona
rios coloniales comprendidas en el Esta
tuto General del Personal al Se.rvicio de 
la Administración Colonial, de 9 de abril 
de 1947

Madrid, 3 de junio de 1952.—El Direc
tor general, J. Díaz de Villegas.—Confor
me: Luis Carrero.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

Subsecretaría
Agradeciendo a doña Henriette Nigrin, 

viuda de Fortuny, su donación en  
favor de los Museos que se citan.

Ilmo. Sr.: Doña Henriette Nigrin, viu
da de Fortuny, en memoria de su falle^ 
cido esposo don Mariano Fortuny y Ma- 
drazo, ha cedido a los Museos de Barce
lona, Reus, Arte Moderno de Madrid y 
Biblioteca Nacional, una serie de cuadros, 
dibujos, grabados y objetos destinados a 
dichas instituciones, y este Ministerio, al 
aceptar este donativo, se complace en dar 
las gracias a doña Henriette Nigrin, viu
da de Fortuny, por su generoso despren
dimiento.

De orden del señor Ministro de Asun
tos Exteriores lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1952.—El Subse

cretario, Emilio de Navasqüés,

limo. Sr. Director general de Relaciones 
Culturales.

Dirección General de Política 
Económica

Anunciando concurso para adjudicar las 
acciones que se citan de la Compañía 
«Productos Químico-Farmacéuticos  
Sociedad Anónima Merck», de Barcelona.

Por Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 10 de junio de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 15 de 
junio), se declararon sujetas a expropia
ción, por causa de Seguridad Nacional, 
las acciones números 1 al 510 serie A, 1 
al 500 serie B y 1 al 1.000 serie C, de
1.000 pesetas nominales cada una, repre
sentativas de la totalidad del capital so
cial de la Compañía «Productos Químico- 
Farmacéuticos, S. A. Merck», de Barce
lona.

El justiprecio de las mencionadas accio
nes fué fijado en 8X43.033,72 (ocho millo
nes seiscientas cuarenta y tres mil trein
ta y tres con setenta y dos) pesetas, por 
la Orden del mismo Ministerio de 12 de 
septiembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20 de septiembre).

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo octavo del De
creto-Ley de 23 de abril de 1948, se con
voca por el presente anuncio concurso 
público de adjudicación de las expresadas 
acciones.

Las condiciones a que habrán de sujes
tarse las solicitudes obran en la Dirección 
General de Política Económica del Minis
terio de Asuntos Exteriores, donde podrán 
ser recogidos por los interesados los co
rrespondientes impresos.

Madrid, 24 de mayo de 1952.—J. Núñez 
Iglesias.

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION 

Patronato Nacional  
Antituberculoso

Haciendo público el nombramiento de los 
miembros del Tribunal que ha de  
juzgar las oposiciones convocadas en 26 de 
enero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 2 de febrero siguiente) 
para cubrir plazas de Médicos  
Tisiólogos de Dispensarios Comarcales.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de octubre de 1951, el Tri
bunal calificador de las oposiciones con-
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vocadas por Orden de 26 de enero de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

’ 2 de febrero siguiente) para cubrir pla
zas de Médicos Tisiólogos de Dispensarios 
Comarcales del Patronato Nacional An
tituberculoso quedará constituido en la 
forma siguiente.

Presidente: Don Manuel Morales y Ro
mero-Girón.

Vocales: Don Luis Alvarez Sala, en re* 
presentación de la Facultad de Medicina; 
don Félix Sana Redondo, en representa
ción del Colegio de Médicos; don Ramón 
García Alonso, en representación de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. G, N. S., y don Francisco Blanco Ro
dríguez, en representación del Patronato 
Nacional Antituberculoso.

Como Vocales suplentes actuarán don 
Felipe Pallardo Peinado, don José Abelló 
Pascual y don José Zapatero Domínguez.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 28 de mayo de 1952.-—El Dele
gado de S. E. el Ministro de la Goberna

ción , Presidente, Je sé A. Palanca.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

 Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo al Ayuntamiento de Mayal
de (Zamora), en representación de los 
vecinos del pueblo, con carácter provi
sional, autorización para derivar aguas 
del arroyo La Fraila, en término muni
cipal de aquel pueblo, con destino a 
riegos en finca de su propiedad.
Visto el expediente promovido por el 

Alcalde del Ayuntamiento de Mayalde, 
en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas d*l arroyo 
La Fraila, en término de Mayalde (Za
mora), con destino a riegos en finca de 
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
Siguientes condiciones:

1.a Se concede al Ayuntamiento de 
Mayande (Zamora), en representación de 
los vecinos del pueblo, con carácter pro
visional. autorización para derivar hasta 
un caudal de 18 litros por segundo del 
arroyo La Fraila, en término municipal 
de aquel pueblo, c°n destino al riego de 
18 hectáreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Carmelo Escauriza, en agosto de 1946. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.
, 3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLEr 
TIN OFJCIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los quince meses, 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesión arlo 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Duero el proyecto correspondiente en 
Un plazo de tres meses, a partir de la 
facha de la concesión, debiendo quedar

terminadas las obras en el plazo general  
de la misma. j

5.* La inspección y vigilancíi de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en ei penoao ae ex
plotación del aprovechamietno, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, siendo de cuenta ael con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichas conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho organismo 
del principio de los trabajos. Una vez ter
minados. y previo aviso del concesiona
rio, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumpliminto de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General.

6.a Durante la ejecución de las obras, 
los propietarios de las tierras beneficia
das con este aprovechamiento deberán 
constituirse en Comunidad de Regantes, 
cuyas Ordenanzas y Reglamentos debe
rán ser aprobados antes de que lo sea el 
acta de reconocimiento a que se refiere 
la condición anterior, inscribiéndose de
finitivamente dicho aprovechamiento a 
nombre de la Comunidad que se cons
tituya.

7.a El concesionario viene obligado a 
Indemnizar a don Manuel Luengo Villar 
los perjuicios que se le irroguen, debida
mente comprobados y valorados por la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
siempre que haya Justificado su derecho.

8.a El concesionario queda obligado a 
abonar a la Confederación Hidrográfica 
del Duero y organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya un canon 
anual de céntimo y medio de peseta 
(0,015) por cada metro cúbico de agua 
derivada por las obras de regulación o 
mejora de caudales que la Confederación 
haya establecido o pueda establecer en 
esta o en otras corrientes de agua con 
los pantanos construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo, que proporcionen 
o suplan agua de la consumida en este 
aprovechamiento, de conformidad con lo 
que dispone la Orden ministerial de 18 
de bril de 1947 y Orden de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, de 24 de 
septiembre de 1949, canon revisable en 
el transcurso del tiempo, que regirá con 
carácter provisional mientras el Ministe
rio de Obras públicas no apruebe nuevas 
tarifas.

9.a Se concede la ocupación ae los te
rrenas de dominio públioo necesarios 
para las obras En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la autoridad competente.

10. El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con Inde
pendencia de aquélla.

11. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
valúmenes de agua que sean nectarios 
para toda clase de obras públicas, en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

12. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

13. Queda sujeta esta ooncesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y aóeidente6 del trabajo y demás de 
carácter social

14. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como

» en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

15. El Depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y sera devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las dispoiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su cono
cimiento, el del Ayuntamiento interesado 
y demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 9 de mayo de 1952.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Rosauro Castaño Váz
quez para aprovechar aguas del rio Frío, 
en término de Villasrubias (Salaman
ca), con destino a producción de ener
gía eléctrica.
Visto el. expediente incoado por don 

Rosauro Castaño Vázquez, para aprove
char aguas del río Frío, en término de 
Villasrubias (Salamanca), con destino a 
producción ae energía eléctrica.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo que se solicita, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Rosauro Casta
ño Vázquez para aprovechar 700 litros de 
agua por segundo derivados del río Frío, 
en témino de Villasrubias (Salamanca), 
con destino a producción de energía eléc
trica

2 a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la petición, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Alfredo Santos Martín, con fecha 19 de 
agosto de 1950. La Confederación del Due
ro podrá autorizar pequeñas variaciones 
que no alteren la esencia de la conce
sión y tiendan al perfeccioamiento del 
proyecto.

3 a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de hasta 700 litros por se
gundo, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede. Debe
rá darse a las aguas entrada por salida 
y queda prohibido alterar su composición 
y pureza La Administración se reserva 
el derecho a imponer la instalación de 
un módulo que limite el caudal que se 
deriva al concedido.

4.a El desnivel que se concede dere* 
cho.a utilizar será de 15,20 metros desde 
la cota de máximo embalse hasta el ni
vel del agua en el río, debiendo, al eje
cutarse las obras, quedar referida la co
ronación de la presa 7,20 metros más 
baja que la rasante de la carretera en 
el puente junto al comienzo del pretil de 
la derecha viniendo de Ciudad Rodriga

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
su explotación parcial o total, pasado el 
cual revertirá al Estado, libre’ de cargas, 
como preceptúa el Real Decreto de 10 
de noviembre de 1922, a cuyas prescrip
ciones queda sujeta, así como a la Real 
Orden de 7 de julio de 1921 y Real De
creto de 14 de junio del mismo año.

6.a Las obras se empezarán en el plau
so de seis meses a partir de la fecha
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de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión, y de
berán quedar terminadas en el de vein
ticuatro meses, a partir de la misma 
fecha

7.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes relativas a la in
dustria nacional, contrato y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social.

8.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos

Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantando acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen los 
nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y ma
teriales empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General.

9.a Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el dia de mañana pu
diera establecerse por la Confederación 
Hidrográfica del Duero, con motivo de las 
obras de regulación de la corriente del 
río realizadas por el Estado.

10. El concesionario queda obligado a 
establecer la^ estaciones de aforos que 
previene la Orden ministerial de lo de 
octubre de 1941, debiendo presentar los 
proyectos correspondientes en el plazo de 
un año, a partir de la fecha de la con
cesión.

11. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

12. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras

13. Se concede la ocupáción de do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad 
competente.

14. La Administración se rtteerva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

15. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

16. Se otorga esta concesión sin que 
ello cree ningún derecho para oponerse 
a concesiones de aprovechamiento supe
riores al tramo que ocupa ni indemni
zaciones de ninguna clase, aunque oca
sionen consumo de agua, siempre que se 
trate de abastecimiento de poblaciones o 
de aprovechamientos incluidos específica 
o globalmente en los planes de la Con
federación del Duero para dejar con su 
ejecución ampliamente atendidos los rie
gos.

17. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado al peticionarlo 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex
pediente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás

efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de ia provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1952.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Aprobando obras de ampliación y acon

dicionamiento del edificio destinado a 
Cursos de Verano en Segovia.
Visto el proyecto de ampliación y acon

dicionamiento del edificio destinado en 
Segovia , para los Cursos de Verano, re
dactado por el Arquitecto don Javier Ca
bello Dodero;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, en cumplimiento 
de lo que previene el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, in
forma favorablemente el proyecto, si bien 
hace constar que el pliego de condiciones 
es insuficiente para realizar las obras por 
el sistema de contrata; que en cuanto al 
presupuesto, significa que no figura el 45 
por 100 del valor de la mano de obra co
rrespondiente al plus de carestía de vida, 
y el 10 por 100 de las cargas familiares. 
Devuelto el proyecto a su autor, se han 
corregido ambas condiciones, si bien el 
pliego de condiciones no es preciso, ya que 
las obras han de realizarse por el sistema 
de administración, por la Índole de las 
mismas que así lo aconseja, y por la ur
gencia con que han de ser ejecutadas;

Resultando que el resumen del presu
puesto corregido, se descompone en la 
siguiente forma: ejecución material, pe
setas 291.900,00; carestía de vida, 45 por 
100 sobre mano de obra, 39.406,00 pesetas; 
pluses de cargas familiares, 10 por 100 so
bre la mano de obra, 8,757,00 pesetas; ho
norarios de Arquitecto, según tarifa pri
mera, grupo quinto, 3 por 100 sobre eje
cución material, descontado el 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942, 4.378,50 pesetas; ídem id. por 
dirección de las obras, 4.378,50 pesetas; 
honorarios de Aparejador, 60 por 100 so
bre los de dirección, 2.627,10 pesetas; pre
mio de Pagaduría, 0,50 por 100 sobre la 
ejecución material, 1.459,50 pesetas. To
tal, 352.906,60 pesetas.

Considerando que, por las razones an
tes expuestas, que el proyecto de que se 
trata debe realizarse por el sistema de 
administración, acogiéndose a lo que dis
pone el Decreto de 22 de octubre de 1936, 
que deja en suspenso el capítulo quinto 
de la Ley de Contabilidad y Administra
ción, de primero de julio de 1911, referen
te a subastas y concursos;

Considerando que las obras de referen
cia son urgentes y necesarias, con el fin 
de que los cursos de verano puedan rea
lizarse en el presente año;

Considerando que en 12 y 27 del actual, 
la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del 
Estado, respectivamente, han tomado ra
zón y fiscalizado el gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de que se trata, por su 
importe de 352.906,60 pesetas, y que se 
realice por el sistema de administración, 
se abone con cargo al crédito que figura 
en el capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto primero del vi
gente Presupuesto de gastos de este Do- 
partamento, librándose en la forma re
glamentaria.

De orden comunicada por el excelentí-

 simo señor Ministro, lo digo a V. I. para 
 su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1952.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.
Señor Director de los Cursos de Verano 

de Segovia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Autorizando a «Electra de Viesgo, 
Sociedad Anónima», la modificación de línea 
eléctrica de transporte de energía.
Visto el expediente incoado en la Dele

gación de Industria de Oviedo a instan
cia de Electra de Viesgo, "S. A., domicilia
da en Santander, calle de Medio, núme
ro 12, en solicitud de autorización para 
modificar la linea eléctrica de transporte 
de energía, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección Géneral de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a <(Electra de Viesgo, S. A., de 
Santander, la modificación de la línea 
eléctrica en funcionamiento entre Doiras- 
Villalba-Puentes de García Rodríguez, a 
70.000 v., con circuito simple, consistente 
en reforzar sus condiciones mecánicas y 
su aislamiento hasta alcanzar el corres
pondiente a la tensión de 132.000 voltios, 
y para instalar en ella dos cables de tie
rra, de acero galvanizado, de 50 milíme
tros cuadrados de sección, para su pro
tección.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la Norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de te 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La modificación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a Las Delegaciones de Industria de 
Oviedo, Santander, Lugo y La Coruña 
comprobarán si en el detalle del proyecto 
se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electri
cidad, efectuando durante las obras de 
instalaron y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las con
diciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en 
la forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a las 
Delegaciones de Industria de Oviedo, San
tander, Lugo y Coruña de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de auto
rización de funcionamiento, en la que se 
hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de
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septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

0.a Los elementos de la instalación  
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser entre
gados por la industria nacional, extremo 
que deberá Justificar la  empresa solici
tante.

7.a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta re
solución o copla autorizada de la misma, 
extendida por la Delegación de Industria 
de Oviedo, comprensiva de una relación 
del m a ter ia la  importar.

8.a Uria vez recibido el material de im
portación, el peticionario lo notificará a 
la Delegación de Industria de  Oviedo, pa
ra ali*' por la misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
se consignan en el permiso de importa
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1952.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía.

Señores Ingenieros Jefes de las Delegar
clones de Industria de Oviedo, Santan- 

. der, Lugo y La Corufia.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Fran
cisco López Nonega, en nombre de una  
Sociedad a constituir, solicitando autori
zación para la instalación de una fábrica 
de hilados y tejidos de algodón en Bar
celona, comprendida en el grupo segundo, 
apartado b), de la clasificación estableci
da en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939»

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a don 
Francisco López Noriega, en nombre de 
una Sociedad, a constituir para instalar 
la industria que solicita con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la Norma 
undécima de la citada disposición m inis
terial y a las esneciales siguientes:

1.K El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, a partir de la fecha ae pu
blicación de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, la 
cual deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria 
de Barcelona, para extender la cual de
berá justificarse ante la misma la Impo
sibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional.

3.a La recepción de lá maquinaria de
berá comunicarse a la Delegación d? In
dustria, para que por la misma se com
pruebe que responde a las características 
que figuren en el permiso de importación.

4.a No se autorizará el funcionam iento 
de la Sección de Tisaje en tanto no fun
cione la Sección de Hilatura.

5.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente au
torización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas, o por la declaración  
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias 
y documentos a que se refieren las Nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1952.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación de
ndustria de Barcelona.

MINISTERIO DE 
A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Montes Caza 
y Pesca Fluvial

Anunciando la aprobación de un acta de 
estimación de ribera probable del río 
G uadalhorce, en el tram o comprendido  
en tre las proxim idades de la estación  
ferroviaria de Alora y  su desembocadura 

  en e l m ar.

Para cumplimiento del artículo cuarto 
d e  la Ley de 18 de octubre de 1941, sobre 
repoblación de riberas de ríos y arroyos, 
se hace pública la siguiente Orden m inis
terial del Ministerio de Agricultura de fe
cha 20 de mayo de 1948:

«Examinado el estudio sobre estimación 
de la ribera probable del río Guadalhorce, 
en el tramo comprendido entre las proxi
midades de la estación ferroviaria de Alo
ra y su desembocadura en el mar, formu
lado por la séptima División Hidrológico 
Forestal;

Resultando qiie el estudio consta de los 
siguientes documentos: Núm. 1, Memo
rias; núm. 2, Edictos anunciando el co
mienzo de los trabajos de campo y co
m unicaciones de las Alcaldías sobre los 
artículos quinto y noveno de la Ley de 
Repoblación de ribetes de ríos, y núme
ro 3. Planos;

Resultando que en la Memoria se espe-. 
ciflca con toda clase de detalles el ca
rácter torrencial del río Guadalorce, el 
cual produce una gran divagación de sus 
aguas, dando lugar, por consiguiente, a 
la formación de riberas aptas para ser re
pobladas con facilidad, evitando con ello 
Iba inundaciones de la s  fincas oolindantes;

Resultando que en el referido documen
to núm. 1 se-relacionan todos los elemen
tos necesarios y suficientes para la deter
minación de la ribera probable, indicando 
la forma en que se llevó a cabo el tra
bajo, las Comisiones municipales que in
tervinieron, el anuncio de los trabajos y 
formación de actas y, por último, una re
lación detallada y correlativa de todas las 
fincas afectadas por el estudio, indicando 
su localización en las márgenes, oropieta- 
rio, longitud de la linde de la finca con 
el río, colindar.cias con riberas, número 
de orden de éstas y su longitud, longi
tud de la linde con la ribera, distancia al 
origen del principio de cada ribera, su
perficie del trozo de ribera colindante 
con cada finca y superficie total de cada 
ribera, todo ello concerniente a todos y 
a cada uno de los cinco términos munici
pales de Alora, Pizarra, Cártama, Alhau- 
rín de la Torre y Málaga;

Resultando que el documento núm. 2 
contiene los edictos anunciando los tra
bajos de campo, las actas descriptivas de 
las operaciones de estimación de riberas 
probables, así como la correspondiente a 
la separación del término municipal co
rrespondiente , siete actas al término mu
nicipal de Alora, 14 al de Pizarra, 17 al de 
Cártama, cuatro al de Alhaurín de la To
rre y nueve al de Málaga;

Resultando que el documento núm. 3 
contiene cinco hojas de plano: la núme
ro 1 de Alora, la núm. 2 de Pizarra, la 
número 3 de Cártama, la núm. 4 de Al
haurín de la Torre y Málaga y la núme
ro 5 de la localización del tramo estudia
do. Los citados planos están representados 
con todá clase de detalles, dibujada en su 
totalidad la ribera que ha de ser objeto 
de trabajo, así como la situación de pue
blos. barrancos, ferrocarril, carreteras, 
etcétera, es decir, todos los elementos que 
ayudan a un estudio claro y concreto del 
problema;

V

Resultando que según lo preceptuado en 
la Ley de Repoblaciones de riberas de 
ríos, una vez finalizadas las operaciones-v 
redactado el estudio, fué publicado su re 
sultado en el «Boletín Oficial de Málaga»" 
número 174, de fecha 5 de agosto de 1943 
al objeto de que por los propietarios 
resados se presentasen las oportunas re
clamaciones ;

Resultando que dentro del plazo ore. 
v/sto para la presentación de reclamacio
nes se presentaron dos: Una, suscrita por 
don Pedro Vila Gamero, y otra, por don 
José Muela Alarcón, en las cuales solici
taban ciertas modificaciones en la linea 
de riberas en la parte que afectaba a 
sus fincas, designadas con los nombre» de 
parcela núm. 4 y parcela núm. 18, respec
tivamente;

Resultando qué con fecha 21 de abril 
de 1945, el Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura dictó una orden aceptando la re
clamación de don José de la Muela Alar
cón, modificando la línea de riberas en la 
forma siguiente: Partiendo del punto don
de se colocó el piquete 185 en la operación 
de estimación de ribera probable, pasando 
luego por los tres siguientes determinados 
en el deslinde últim am ente practicado: 
Número 1, distante 20 metros del 186 de 
la estim ación sobre la línea límite de la 
ribera del lado del río; núm. 2, distante 
ocho metros del 195 de esta línea, y nú
mero 3, donde termina sobré la referida 
línea a 60 metros del 196 de la repetida 
estimación de la ribera probable;
. Resultando que con fecha 18 de agos

to de 1945, el Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura dictó una orden aceptando la re
clamación de don Pedro Vila Gamero, 
modificando la línea de ribera por el lí
m ite que se señala en el plano, establecido 
por la defensa y puntos M. 48, A,' de 
acuerdo con el deslinde efectuado;

Resultando que con feeha 28 de abril 
y 22 de agosto de 1945 fueron comunica
das a don José de la Muela Alarcón y dén 
Pedro Vila Qámero, respectivamente, así 
como al señor Ingeniero Jefe de la sép
tima División Hidrológiccv-Forestal, las aa- ► 
teriores Ordenes m inisteriales;

Considerando que el trabajo de estima
ción, de ribera probable se ha realizado 
con meticuloso cuidado, y con toda la ga
rantía técnica que requiere esta clase de 
estudios así como sujetándose a todo lo 
que dispone la Ley de repoblación de ri
beras de ríos de 18 de octubre de 1941;

Considerando que la repoblación de las 
riberas del río Guadalhorce es de una im
portancia excepcional y de urgente reali
zación, dadas las características altamen
te torrenciales del citado río, el cual pro
duce con sus amplias divagaciones graves 
inundaciones en los valiosos cultivos ribe
reños,

Este Ministerio ha acordado aprobar el 
estudio de estimación de ribera probable 
en el tramo del río Guadalhorce, com
prendido entre las proximidades de l a , 
estación ferroviaria de Alora y su desem
bocadura ^n el Mar Mediterráneo tal y 
como ha sido formulado por la séptima \  
División Hidrológico-Forestal de Málaga, 
con las siguientes modificaciones. E n :la 
parcela núm. 18, propiedad de don JOsé 
de la Muela Alarcón, partiendo del punto 
dor.de se colocó el piquete 185 en la ope- . 
ración de estimación de ribera probable, 
pasando luego por los tres siguientes, de
terminados en, el deslinde últimamente 
practicado: núm. 1, distante 20 metros del 
186 de la estimación sobre la linea límite 
de la ribera del lado del río; núm. 2. dis
tante ocho metros del 195 de esta línea, 
y núm. 3, donde term ina sobre la jeferida 
línea a 60 metros del ,196 de la repetida 
estimación de la ribera probable.

En la narcela núm. 4, propiedad de don 
Pedro Vila Gamero, por el límite que se 
señala en el plano, establecido por la de
fensa y puntos M. 48. A, de acuerdo con 
el deslinde efectuado.» 

i Madrid, 31 de mayo de 1952.—El-Direc- 
1 tor general, Paulino. M artínez Hermosilla.


